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Dr. JORGE LLERENA Y " . 

ABOGADO NOTARIO 

22 de Julio 450 y Padre A. Chacón]       

  

Univerza 

    
LSTIZUNO por =zcritura pública ororgada - 

    

    

drigo Narenjo Sarcés, 

  

Arbat Mercantil     

  

del miemo cantón el 

de noviembre de 2010 la 

zuma de DOSCIENTOS CUARENTA 

  

:ICANOS (UE£ 246.290,00) y   

  

    

  

   

     

     

      

     

   

   

  

reformó 9 estatuto mediente escritora pública otorgada ante el Doctor/ 

aián Irebato, inzexita 

de roviembre de 2010. . 

'ENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA 7 
2,2014 duridido en 275.190 . 

T 

quis Matriz del € a 

rc : 5.513, 19m; LOTE 

a
 

c
 + D rs z do
 

pad
 E 5 1 E a n E nm sd
 o n ps ” r + o 

antón Patate: 

SIETE con una 

e de 5. A 

Om que en 

ciezto, loz cuales incluyen £ 

n una superfie 

OTE QUINCE de.8.1 o
 

Y 

galpones avicolas con capacidad aproximada de 12.000 suvez por galpón. 

inataleciones liztas para 2 

  

propietaria de dos 

ritaenel punto 
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Dbienoz pelpones cuentes con a 

  

y usncionamente. DOS) Que la J PU
 

   



  

gaijponez y el monto zeñaledo 

to ue ca apital de AMET 

DOS CIENTOS TREINTA Y SIETE     
de ¿0cnos decidil acepta el aporte de capital del Dr. Javier Buitrago 

jaremillo mediante la compenzación de créditos por un velor de US$ 

VENTA Y TUATAD MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y JEIS DÓLARES). 

  

34.425 £ 

CUATRO) Cue ls Junta Universal de socio decide Aumentar el Capital 

de la compañia en la suma de U5 502.426 (SEZ3ICIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS VEINTE Y SEIS, 00-100 DOLARES), mediante la suscripción 

de 562.426 nuevas participaciones iguales, scumulativas e indivisibles 

de un dólar cada tuna. El Aumento de Capital se lo hará con cargo a los 

a 
eportes de capitel tratados en los puntos 1, 2 y 3 de esta minuta y 

crros aportes «en numersrio, todo de conformidad con el cuadro 

denomanado Cuadro de Aumento de Capital, el cual también en aprobado 

por unanimidad. Como consecuencia de lo expuesto previamente, se fija 

la cuantia del aumento de capital en US$ 662.426 (SEISCIENTOS SESENTA 

Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y 9813, 90/100 DOLARES). CINCO) Que se 

reforma el articulo quinto de los estatutos sociales de la compañía 

cuyo texto ua vez perfeccionado este almento de capital será el 

siguiente: ARTICULO QUINTO.- DEL € SOCIAL. - El Capital Social 

de la compañia a deL 541.616,00 (HOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS CIECISENS 50/1000 DOLARES), dividido” en novecientes 
ió man 

“cuerente y un mil sezszcientas dieciséza perricipacionés de UN DÓLAR 

     

  

cada una, las mismas que estarán reprezentadas por el certificado de 

aportinitF correspondiente, de conformidad con la Ley. y estos 

estatutos-, certificados que estarán firmados por al Gerente Cenarel 

y por el Prezidente de la Compañía. SEIS) O0ue se sutorice al señor 

Germánico Holguín Callejaz, Gerente General de la Compañía para que 

suscriba codoz loz accumentos Necesarioz para la legalización del acto 

societario aprobado en la Junta General, inclusive la escritura de 

Rhamento de Zapotel y Reforma de 3stetutoz. SIETE) Que una vez inscrito 

este súmento de capital y la correzpondiente reforma de estatutos en 

Mercantil de imbaro ze emirirán los orrtificadosz de 

rode loa socios Suscriptores del aumento de capical. 

  

rá
 

y y 

  

e 

  

 



    

OCHO) Todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana con excepción 

de los señores Cristóbal Guillermo Romero, Sergio Guillermo Rojas y 

Javier Buitrago Jaramillo que son de nacionalidad colombiana con 

inversión extranjera directa. La inversión restante es ecuatoriana en 

su totalidad. NUEVE) El compareciente expresamente declara que la 

suscripción e integración del capital materia del presente aumento, «on 

correctas; y, que el Aumento de Capital se lo realiza respetando el 

derecho preferente de todos y cada uno de los socios conforme a su capital 

actual. CUARTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LOS INMUEBLES, AVALUOS, 

DECLARACION JURAMENTADA Y ACEPTACIÓN: UNO) TRANSFERENCIA DE DOMINIO: 

Los cónyuges señores GERMANICO HOLGUIN CALLEJAS y MARIA DOLORES ISABEL 

VIVERO DARQUEA por sus propios y personales derechos; y, por los 

que representan de la sociedad conyugal, que forman entre sí, y el ING. 

GERMANICO HOLGUIN CALLEJAS en su calidad de Gerente General de Avihol 

Cía. Ltda. y por tanto representante legal de la misma aportan en especie 

y en consecuencia transfieren a favor de la compañía “AMEVET AMERICAN 

VETERINARIA CIA. LTDA.” El dominio, uso, goce y posesión de los lotes 

de terreno signados con los números NUEVE, DIEZ, ONCE, SIETE, OCHO, TRECE 

y QUINCE que en la actualidad forman un solo cuerpo cierto, con sus 

construcciones, es decir 4 galpones propiedad de los cónyuges GERMANICO 

HOLGUIN CALLEJAS y MARIA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA y 2 galpones 

propiedad de la compañía Avihol Cía. Ltda., ubicados en el sector Puñapi, 

de la parroquia Matriz, Cantón Patate, Provincia de Tungurahua; los 

que se singularizan a continuación: LOTE NUEVE de la superficie de 

CINCO MIL OCHOCIENTOS TRECE METROS CUADRADOS TRECE DECÍMETROS 

CUADRADOS comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE: 

en setenta y un metros con propiedad de la familia Paredes; POR EL SUR: 

en sesenta y cinco metros con cincuenta centímetros con calle comunal; 

POR EL ESTE: en ochenta y dos metros con el lote número ocho; y, en 

veinte metros con el lote número seis; y, POR EL OESTE: en setenta y 

cinco metros con cincuenta centímetros con el lote número diez; LOTE 

DIEZ de la superficie de CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE METROS 

CUADRADOS VEINTICINCO DECÍMETROS CUADRADOS comprendido dentro de los 

siguientes linderos: POR EL NORTE: en cincuenta y dos metros con 

cincuenta centímetros con propiedad de la familia Paredes; POR EL SUR: 

en cincuenta y nueve metros con cincuenta centímetros con calle comunal;



  

POR EL ESTE: en setenta y cinco metros con cincuenta centímetros con 

el lote número nueve; y, POR EL OESTE: en noventa y siete metros con 

predio de varios propietarios; y, LOTE ONCE de la superficie de CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA METROS CUADRADOS comprendido dentro de los 

siguientes linderos: POR EL NORTE: en cincuenta y seis metros con la 

calle comunal; POR EL SUR: en cincuenta y seis metros con el lote número 

doce; POR EL ESTE: en oclenta metros con calle comunal; y, POR EL 

OESTE; en ochenta metros con área comunal. LOTE SIETE de la superficie 

de CINCO MIL DOSCIENTO? VEINTICINCO METROS CUADRADOS CINCUENTA 

DECÍMETROS CUADRADOS comprendido dentro de los siguientes linderos: POR 

EL NORTE: en sesenta y un metros con el lote número cinco de propiedad 

del señor Claudio Guevara; POR EL SUR: en sesenta y un metros con camino 

vecinal; POR EL ESTE: en ochenta y dos metros con el camino a Baños; 

y, POR EL OESTE: en ochenta y dos metros con camino vecinal; LOTE OCHO 

de la superficie de CINCO MIL CUATROCIENTOS DOCE METROS CUADRADOS 

comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE: en sesenta 

y seis metros con el lote número seis de propiedad del señor Claudio 

Guevara; POR EL SUR: en sesenta y seis metros con camino vecinal; POR 

EL ESTE: en ochenta y dos metros con camino vecinal; y, POR EL OESTE: 

en ochenta y dos metros con el lote número nueve; LOTE TRECE de la 

superficie de SEIS MIL METROS CUADRADOS comprendido dentro de los 

siguientes linderos: POR EL NORTE: en setenta y cinco metros con camino 

vecinal; POR EL SUR: en setenta y cinco metros con el lote número 

catorce; POR EL ESTE: en sesenta metros con el lote número quince; y, 

POR EL OESTE: en sesenta metros con camino vecinal. LOTE QUINCE de la 

superficie de SEIS MIL CIEN METROS CUADRADOS comprendido dentro de los 

siguientes linderos: POR EL NORTE: en setenta y siete metros con 

cincuenta centímetros con camino vecinal; PORELSUR: en setenta y 

siete metros con cincuenta centímetros con el lote número 

dieciséis; POR EL ESTE: en sesenta metros con el camino a Baños; y, 

POR EL OESTE: en sesenta metros con el lote número trece. Bienes 

adquiridos por compra a la señora Alicia Córdova Vallejoe Hijos 

según consta de la escritura suscrita ante el Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, Notario Público Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el 24 de mayo 

de 2005 e inscrita el 24 de jusvio de 2005 con el número 148 de 

Propiedades en el Registro de la Propiedad del cantón Patate; y por
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Ma ia Bacio Los ancufentos de 

  

2ientit 

  

    

  

  
   

      

    
   
   

    

     

    

  

    
     

   

co 1nmeerita como Gerente 

Leda. a favor del eeñor - 

! E El gora de la Junta Univerzal 

de 502103 Areves American Veterinaria Cig. Leda. cslebrada en la ciuded 

de hera te po 7 1 de hubato el día 14 fe seccienbre de 2011. Usted, señor Notario, se 

cervirá cumplir con les demáz Icrmalidadez de estilo necesarias para 

la perfecta validez de la presente sscrivure publica. £) Doctor Ernesto 

Sevilla, abogado con matricula profesional número ciento ochenta y 

vinee del Colegio de Abogados de Tungurahua.- HASTA AQUÍ LA MINUTA: * 

aude se agrege, «el compareciente hacé euyas laz «estipulaciones 

poniteante: en la minita inserta, la aprueba en todas gus pertes y 

rarificándosas en qu contenido La deja elevada e escritura publica para 

que surta los fines legales consiguientes. Leida que les fue, la 
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   foiguin Callez 

1701 01132- 

  

3” Maria 

se 

   hntór XXXXXXXXX XXXXXXXXXXX XXXXXXXX 0» 

É de ello confiero esta PRIMERA COPIA,    

  

    

  

f) Doctor Jorge Llerena Vargas; 

XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXX XX So) e 

firmada y sellada en el lugar y y la de su ce 
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--da inscrita con esta fecha la transferencia de dominio que realizan los 
cónyuges Germánico Holguín Callejas y María Dolores Isabel Vivero Darquea , 
a favor de la Compañía AMEVET AMERICAN VETERINARIA CIA LTDA, bajo 
las partidas números (319 — 325) del Registro de Propiedades - Patate, 27 de 
marzo del 2012 - 

    
0 

RaZON MaRGTWNaL: Siento la de ove mediante Fesolución NaSC,TIC, 

1.2012 017 de treca de enero del dos mil doce, la Superintencenc 
cia o Compañfas Tesolvio '»robar el *,ymento de Capital y Re=- 
form de Tststutos de 13 Estatutos de la Compañía Mem aMPRT 
Ca VETERINARIA Cla ITTau, y tomar notofh! marren de esta escri 
tura.- POY FR, 

Pelileo 2 4 de fhril del 20 lo 

      
RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matriz de constitución de 
la compañía AMEVET AMERICAN VETERINARIA CIA. LTDA., la Resolución No. 

- SC.DIC.A.2012.017, emitida por la señora DOCTORA ALEXANDRA ESPIN 
RIVADENEIRA, Intendente de Compañías de Ambato, con fecha trece de enero del año 

dos mil doce, mediante la cual se aprueba el aumento de capital y reforma de los estatutos 
de la mencionada compañiía.- Doy fe.- Ambato a nueve de abril del año dos mil doce.- 

    

        
 



  

da inscrita con esta fecha la presente Escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía  AMEVET 

AMERICAN VETERINARIA CIA. LTDA, Juntamente con la Resolución N? 

SC.DIC.A.2012.017, de la Superintendencia de Compañías de Ambato, de 

Enero 13 del 2012, bajo el número Cuatrocientos (0400) del Registro 

Mercantil, se anotó con el número 1273 del Libro Repertorio. Di 

cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Cuarto de dicha 

Resolución.- Certifico que al margen de la inscripción N* 0602 de 

Noviembre 09 del 2.006, tome nota de lo indicado en dicha Resolución.- 

Queda archivada una copia, las demás fueron devueltas.- Ambato Abril 17 

del 2.012.- 

NS 

Dr. Hernán Palacios Pérez 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

$ a A 

5 O ? 'S a : : 2 2 ¿ MBM  ; 
Registro Mercantil 
del Cantón Ambato 

 



  

Ambato, 1] de mayo del 2.009 

  

     

    
Dr. JORGE LLERENA V.    

  

Señor. e ocsDo NOTARIO , | 

GERMÁNICO HOLGUÍN CALLEJAS 22 de Julio 450 y Padre A, Chacón | 

Presente. 
| 
| 
| 1 

/ : 

| 

y 

I 

| 
De mi consideración: 

| 
La Junta Universal de socios de la compañía A AMERICAN 
VETERINARIA CIA. IDA." " legalmente reunida el 11 de mayo del 2009, 

resolvió nombrarle a usted [como GERENTE GENERAL de la Compañía 
por un periodo «estatutario de dos años. le corresponde ejercer la . 

representación legal y extrajudicial de la compañía. . E 

| 
Sus deberes y aos 

del Estatuto Social. | 

constan detallados en el artículo trigésimo 4 

| 
| 

la compañía "A Ever AMERICAN VETERINARIA CIA. LTDA.”, se 
2 constituyó mediante escritura pública otorgada el 10 de agosto del | 

2006, ante el Dr. Radrigo Naranjo Garcés, Notario Público Séptimo del 

cantón Ambato, inseñta en el Registro Mercantil del cantón Ambato, 
bajo elmémero 502 el 9[de noviembre del 2006.. 

   

  

  

  

CRISTÓBAL 
PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento que antecede y me posesiono del cargo. 
Ambato, 12 de mayo del 2.009 
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Cr 
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en el Registro Mercal 

       

 



  

    

    

  

a 
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. VU gambio su denominación d 

    
p eo, Atentamente, 4 
y 
t 

J 

+ "Acepto el nombramiento de, anteced 

A yw A E | 

Ambato, 15 Julio del 2010 

Señor: : 

' 
Germánico Holguín Callejas 

  

| 

Presente. | 
l 

De mi consideración: ! 

l 
La Junta Universallde Socios de la ( 

  

ompañía " 
| 

e reunida el 15 de 

julio del 2010, resolvió no abrarle la usted como GERENTE GEN RAL de la Compañía por un 

periodo estatutario de tresjaños. Le an 
de la:compañía. ! 

| 
| 

| | | 
Sus deberes y atribuciones e detallados en el artículo vigésimo séptimo del Estatuto 

Social: | o 

La empresa se constituyó con el nal 
pública otorgada el 29 de poviemt; 

Pública Primera del cantón ¡Amba   
corresponde ejercer la representación: legal y extrajudicial 

l 

s 
' 

| : 

bre de “AVIHOLAVICOLA CA. LTDA? | mediante escritura 

re del 2005, ante la Doctora Helen Rubio Lecaro, Notaria 

to, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

Ambato, bajo el número 683, el 21 de diciembre del 2005. P steriorinente la compañía 

a Pública Primera el cantó 

¿Gn Ambato, bajo el núnjero 375 nn 
Av ' 

2 q TO , 

Maco. Dalo:es Hola O 
María Dolores Holguín 

1 

PRESIDENTA   | l 
| 

Ambato, 15 fulio del 2010 i 

Germá izo-Holguín Callejas | 
1 

"AVIHPLAVICOLA CIA. LTDA” a “AVIHOL. CÍA. 

¿eseritura pública otorgada| el 03 de mayo del 2007, ante la Doctora Helen Rubio Lecaro, 

LTDA” mediante 

| 
a Ambato, inscrita en el Registro Mercantil del misma 

el 06 de junio del 2007. | 
1 
1 

¡ 
| 
| 

! 
' 

e $ me posesiono del cargo. ] 
4 ; 

    GERENTE GENERAL l 

a 

  

   

  

    
  

 



  

Nombre : Celieámióaldolgo aint gipjas 

. . [ 

    

   

    

    
     

      
      

     

ción 118001234523 
> 

z 
[ 

Nacionalidad : Ecuatoriano | i 
3 

: Dirección  : Avenida Miraflbres y Alnapolas 

y . 
o 

! o Lo o 

a 2 A 

: Kazón:Lajeda Mist or A 

el presente pombré pento en el Registro Mercantil 

Ambato, | 

2



  

e           
     

    

   

  

   
  

oca dini 
meri (3 2 TUNGLRAMUA JAMBATO/LS SERANICO MOL 23 ENERO pon 

INES A e 0078 2183 
AMBATO A 

Xi 2078 ¿cz 
AHBATZ E TUNGURAHUA AMBATO 
11/09/5018 SN 
MS 

> REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e 

1 REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/03/201 3 
093-0018 1301211823 - 
NÚMERO CÉDULA 

HOLGUIN CALLEJAS Mco. 
- e 

   



  

25. REPÚBLICA DEL ECUADOR     

  

INIA ESTADO CIVIL Casada 
GERMÁNICO 
HOLGUW CALLEJAS 

SST LOC ON PROFESIÓN 
SECUNDARIA GUEHACER. DOMEST:COS 
APELUTOS Y NOMBAES CEL PADAE 
VIVERO MIRANDA LLS ANIBAL 
WELLIDOS Y NOMBRES CE LA MADAE 
DARQUEA ROMIRO 4L3A BEA! 

LUGAR Y FECHA DE EXPECICIÓN 

AMBATO : 
2010-00-31 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

EsIIaza2 

        

33% * 14934.7 

  
  

        

REPÚBLICA DEL ECUADI casi Consejo NACIONAL ELECTORAL, 7 CE DE VOTACIÓN ' : SUNSULTA ROBULAR 07/05/0944 1801408847 
CÉDULA 

VIVERO DARQUEA MA; 
Eno ¡RIA DOLORES 

TUNGURAHUA 
AMBATO 

— PROVINCIA 
CANTÓN LA Mara - ARROQUÍA . ZONA 

  

 



  

Ambalo, 11 de mayo del 2.009 

Señor: o : : 
GERMÁNICO HOLGUÍN CALLEJAS 

Presente. 

  

De mi consideración: 

la Junta Universal de Socios de la compañía "AMEVET AMERICAN 

VETERINARIA CÍA, LTDA.” legalmente reunida el 11 de mayo del 2009, 

resolvió nombrarle a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía 
por un periodo estatutario de dos años, Le corresponde ejercer la 

representación legal y extrajudicial de la compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan detallados en el artículo trigésimo 

del Estatuto Social. 

ta compañía “AMEVET AMERICAN VETERINARIA CIA. LTDA.", se 
constiluyó mediante escritura pública otorgada el 10 de agosto del 
2006, ante el Dr. Rodrigo Naranjo Garcés, Notario Público Séptimo del 
cantón Ambato, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, 
bajo elngmero 502 el 9 de noviembre del 2006. 

    
   

CRISTÓBAL UILLERMO ROMERO 
PRESIDENTE : 

Acepto el nombramiento que antecede y me posesiono del cargo. 
Ambato, 12 de mayo del 2.009 
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GERMÁMICÓ HOLGUÍN CAN EAS 

 



  
  

NODO, Gernaaao abras deja 

      

te codigo! 
: Armida dia dat DB pasaje Celia Mena e 
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, 03 JUL. 2009 

+ 1 
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Ambato, 15 fulio del 2010 

Señor: 

Germánico Holguín Callejas ' 
| : 

Presente. | , ! 
; 1 

Í í 

   ORGE LLERENA V. 
o oaspo NOTARIO 

450 y Padre A. Chacón         22 de Julio 

  

De mi consideración: : 

o] 
La Junta UniversaBde Socios de la Compañía 'AVIHOL CIA LTDA.” legalmente reunida el 15 de 

julio del 2010, resolvió nombrarlé alusted como GERENTE GENERAL de la Compañía por un 

periodo estatutario de tres años. Le corresponde ej ejercer la representación legal y extrajudicial 

de la compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan ' detallados en el artículo vigésimo séptimo del Estatuto 

Social. | | 

La empresa se constituyó con el dorhbre de "AVIMOLAVICOLA CIA. LTDA” mediante escritura 

pública otorgada el 29 de novie jbre del 2005, ante la Doctora Helen Rubio Lecaro, Notaria 

Pública Primera del can ón Am sto, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

Ambato, bajo el número 683, el 21 de diciembre del 2005. Posteriormente la compañía 

cambio su denominación de “AVIHOLAVIC OLA CIA. LTDA” a "AVIHOL, CIA. LTDA” mediante 

escritura pública otorgada el 03 3 de mayo del 2007, ante la Doctora Helen Rubio Lecaro, 

Notaria Pública Primera del cantón Ambato, inscrita en el Registro Mervantil del mismo 

cantón Ambato, bajo el número 375/e 06 de junio del 2007, 

| 
Atentamente, | 

I 
+ : 

María Dolores Holguín | 
! 

| PRESIDENTA 

| | | 
! l 

Modo Docs Ho dio | 

| | 
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+ Nombre : Germánico Holguín Callejas 

ca. : 1801211523 | , 

Nacionalidad : Ecuatoriano, 

Dirección : Avenida Miraflores y Amapolas 
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ACTA DEJUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“AMEVET AMERICAN VETERINARIA CIA. LTDA.” 

celebrada el 09 de sepliembre de 2011 

En la ciudad de Ambato, a los 09 días del mes de septiembre de 2011/a las 18h00, en las oficinas 
dela compañía ubicadas en la Avenida Julro Jaramillo s/n y Pasaje Cellano Monge, se reúnen los 
socios de la Empresa “AMEVET AMERICAN VETERINARIA-Cts TTTIA 1 

celebrar una Junta Universal de Socios. ,- JO 
     

      

Dirige la reunión el Presidente de la Compañía señor Cristóba 
Secretario el Gerente General señor Germánico Holguín Callejas. ,-- 

El señor Presidente dispone que por Secretaría se de lectura a la Lista de Socios presentes y > 
representados y se deje constancia del quórum de instalación. Se constala la presencia de los socios ! 

- señores: Cristóbal Guillermo Roméro, Sergio Guillermo Rojay” Dr. Javier Buitrago Jaramillo, i 
María Dolores Holguín Vivero y Germánico Holguín Callejas, quienes representan el 100% del 

Sapital social de la compañía; en ltal virtud, y en uso de las facultades previstas en la Ley de 
Compañías vigente, los socios han!aceptado por unanimidad constituirse en Junta Universal de l 

. Socios, para tratar el único punto del orden del día: 

1.- Conocimiento y aprobación del avalúo de el inmueble denominado Granja Avícola, ubicados en 
el sector Puñapi, de la parroquia Matriz, Cantón Patate, Provincia de Tungurahua, que serán 

destinado para aporte de capital en especie. — 

    

Habiéndose cumplido las formalidades de rigor, el señor Presidente declara instalada la sesión, y 
dispone que se de paso al tratamiento del orden del día. 

Deliberaciones de la Junta ' 

1.- Conocimiento y aprobación del avalúo de el inmueble denominado Granja Avícola, ubicados en 
el sector Puñapi, de la parroquia Matriz, Cantón Patate, Provincia de Tungurahua, que serán ! 
destinado para aporte de capital en ¿especie 

Toma la palabra la señorita María Dolores Holguín Vivero quien explica a la Junta que el 

inmueble denominado Granja Avícola, ubicados en el sector Puñapi, de la parroquia Matriz, 
* Cantón Patate, Provincia de Tungurahua, esta compuesto por 7 Jotes de terreno que en la 

actualidad forman un solo cuerpo dierto y 6 galpones avícolas, todo esto con un avalúo de total ¿ 
de USD. 475, 989.61, adicionalmente indica que los cónyuges señores Germánico Holguín y 
Maria Dolores Vivero son dueños Ide la totalidad de los terrenos y de 4 galpones, mismos que : 
tienen un avalúo de USD. 330.635.76; y, los otros 2 galpones restantes fueron construidos por la 
empresa AVIHOL CIA. LTDA., cor lla debidamente autorización por parte de los propietarios del 
terreno; y que tienen un avalúo de USD. 145.353.85., construcciones que el señor Germánico 

Holguín en su calidad de Gerente General de la compañía Avihol Cia Ltda. está debidamente 
autorizado a aportar o transferir conforme lo demuestra con el documento adjunto. i 

  
| 

Los propietarios tienen la intención de transferir a la compañía  “AMEVET AMERICAN 
VETERINARIA CIA, LTDA.”, dicho inmueble compuesto por terreno y construcciones como 
aporte en especie para un futuro aumento de capital, libres dl: gravamen y limitación de dominio 
y con sus instalaciones, equipos, servidumbres activas y pasivas. 

| 

La propuesta se eleva a moción por parte de la señorita Maria Dolores Holguín; luego de lo cual la 

Tunta por unanimidad resuelve: 

 



  

i ! | 

; ! 1 a ya
 

- 
Aceptar como aporte en especie para un futuro aumento de capital el iurqueble denorainado 

Granja Avícola, ubicada en el sector Puñeni, de la parroquía Matriz, Cantón Patete, Provincia de 

Tungoranua, inmueble compuesto por 7 lotes de terieno que en la actualidad forman un solo 

cuerpo cierlo y 6 galpones avíc 
proporciones anteriormente indicas 

    

    

  

   

  

Una vez concluido el tratamiento del orden del día, se concede un receso para la redacción del 

Acta correspondiente. ! 

me Ne . . . 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, se somete el Acta a consideración de la Junta, la 

misma que una ve 

Para fonstancia ¿e lo estipulado, firman todos los socios en 

sesióri a las 19K00. 

OS 
; 

I 

Cristóbal Guillermo Romero 
PRESIDENTE 

      

     
      

     
         

  

    

DPORGE RLERENIAMLo?e la 
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María Dolores Holguín Vivero 
SOCIA
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIP 
       

  

Dr.] 
COMPAÑÍA “AMEVET AMERICAN VETERINARIA B20GADPD AÑOTARIO 6 

celebrada ef 14 de septiembre del 2412 de Julio 450 y Padre A. Chacón 
  

lin la cuudad de Ambato, a los 14 Élas del mes de septiembre del 2011, a las (6h00 horas, en 

las oficinas de la compañía ubicadas en la avenida Julio Jaramillo s/n y pasaje Celiano Monge, 

se Dan: socios de la Empresa “AMEVET AMERICAN VETERINARIA CIA. 
LTDA.” Ón el objeto de celebrar una Junta Universal de Socios. 

Dinge la sesión el Presidente de la Compañía señor Cristóbal Gulllermo Romero y actúa como 
Secretario el Gerente de la Compañía señor Germánico Holguín Callejas._— 

El Presidente dispone que por Secretaría se de lectura a la Lista de Socios presentes y se deje 

constancia del quórum de instalación. Se constatada presencia de los socios señores: Cristóbal 
Guillermo Romerof Sergio Guillermo Rojas, “Dr. Javier Buitrago Jaramillo, María Dolores 
Holguín Vivero y Germánico Holguin Callejas quienes fepresentan el 100% del capital social 
de la compañía, en tal virtud, y en uso de las facultades previstas en la Ley de Compañías 

vigente, los socios han aceptado por unanimidad constituirse en Junta Universal de Socios 

    

» pata tratar el siguente orden del día: 

1. Dejar sin efecto la totalidad del acta de la Junta Universal de Secos celebrada el 26 de 

julio del 2011. 
2, Autorizar el aporte de capital del Ing. Germánico Holguín C, consistente en el 

inmueble descrito como Granja Avícola ubicada co Puñapi. + 
3. Autorizar el ingreso como socio de AVIHOL CIA.LTDA a través del aporte de capital, 

consistente en de dos galpones avícolas ubicados en el inmueble descrita como Crranja 

Avícola ubicada en Puñapi y compensación de créditos. W 

4. Autorizar el aumento de capital a través de la compensación de créditos del socio Dr. 

Javier Buitrago Jaramillo. Y 
5. Aumento de Capital y reforma de Estatutos , 

>   
  

Flabiéndose cumplido las formalidades de mgor, el señor Presidente declara instalada la sesión, 

y dispone que se de paso al tratamiento del orden del día. 

Deliberaciones de la Junta 

1. Dejar sin efecto la totalidad del acta de la Junta Universal de Socios celebrada el 26 de 

julio del 2011. 

. Después de las observaciones emitidas por la Intendencia de Compañías, el señor Presidente 

mociona que es necesario dejar sin efecto el acta de la Junta Universal de Socios celelrada el 26 

de julio de 2011. Todos los socios aceptan por unanimidad dejar sin efecto dicha acta con 

fecha 26 de julio de 2011 

2, Autorizar el aporte de capital del lag. Germánico Holguín C, consistente ca el 

inmucbie descrito como Grana Avícola ubicada ca Puñapr 
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o Laa . El señor Presidente comunica a los socios que la empresa desde el año 2008 este onendando la ¿ , . Lo Granja Avícola ubicada en Patate — Punapi de propiedad del I ing. Geméntco Holguín 0S pero 
Que es su Intención ingresar dicho inmucble a la compañía como apor de capual,, 

Dr. JORGE LLERE, VA o. Interviene el Dr. Javier Buitrago quien pregunta que en co o Bab que 

dado Gira AO 1 lo 

e Julto 450 y Padre A. Chacón 

  

Germánico Holguvío propone ingresar como aporte A lo cual es 1 
siguiente:       

Los intiuebles ubicados en los s ferrenos signados con los números NUEVE de una superficie 
. de 5.813,13m2; LOTE DIEZ de una superficie de 4.679,25 m2; LOTE ONCE de una 

superficie de 4.480,00 m2. que en la actualidad forman ua solo cuerpo clerto ubicados en el 
sector Puñapi, de la : Parroquia Matriz, Cantón Patate; así como de los inmucbles signados con 
los números SIETE Con una superficie de 5.225,50 m2; LOTE ocHo con una superficie de 

. 5.412,00 m2.; LOTE TRECH%e 6.000,00 m2.; Y LOTE QUINCE Ge 6.100 m2. que en la 
actualidad forman un solo cuerpo cierto, ubicados en el sector Puñapa, de la Parroquia Matriz 
del Cantón Patate, los cuales incluyen + galpones avícolas con capacidad aproximada de 18.000 
aves por galpóny Dichos galpones. cuentas con equipo e instalaciones listas para su 
funcionamiento. 

“ De su lado, el señor Holguín manifiesta que dicha propiedad se halla actualmente hbre de tudo 
gravamen conforme a la certificación actual. Además indica que el avalúo del inmucble tal 
como está descrito es de $ 330.635,76 (IRUSCIENTOS TREINTA Y MIL SLIÍSCIENTOS 

TREINTA Y CINCO, 76/100 DOLARES AMERICANOS). Valor que es intención del Ing 

Germánico Holguín entre como aportes de capital, Por unanimidad se aprueba este aporte. 

3. Autorizar el Ingreso como socio de AVIHOL CIA.LTDA a través del aporte de capital, 

- consistente en dos galpones avícolas ubicados en el inmueble descrito como Granja 

+ Avícola ubicada en Puñapi y compensación de créditos.   
El Ing. Holguin indica que los 7 lotes de terrenos descritos en el punto anterior, ubicados en el g 1 ] 
sector Puñapi, de la Parroquia Matrrz, Cantón Patate, forman un solo cuerpo y dentro de esta 

. propiedad existen seis galpones, de los cuales cuatro galpones son del Ing. Germánico Holguín 

y_dos galpones avícolas con capacidad aproximada de 18.000 aves por galpón que incluyen 

equipo e instalaciones listas para su su funcionamiento ue de igual manera desde cl año 2008 

hgn estado siendo arrendados a la empresa 2 AVIHMOL CIA.ETDA. actual prop aria de lo: 

mismos de la cual él es el representante legal, está mtercsada en adquitr pamapeciones en 

AMEVET AMERICAN VETERINARIA CIA.LTDA. a través del aporte de estos galpones. 

La propuesta de AVIHOL CIA. LTDA. por transferir los galpones tal como está descrito es de 

US$ 145.353,85 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES, 85/100 DOLARES), a través de los cuales es mtención de AVIMOL CIA.ZUDA 

adquinr participaciones sociales en la compañía. 

  

    
   

  

  

Adicionalmente existe una acreencia a lasor de AVIHOL, CIA. LTDA. por US$ 92.000 / 

(NOVENTA Y DOS MIL DÓLARUS), dinero que cn su totalidad ingresará como aporte para 

- capital. 

[ixpuesto esto por parte del Ing. Holgun yn calidad de representante legal de AVULOL 

CHULFDA., se cruzan vanos erresios Juego de los cuales la propuesta es aceptada por 

rre



  

  

e 
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unanimidad y por tanto los galpones y el monto señalado por compensación de cióditos. 
ingresan al aumento de capital de AMEVET CIAJ DA dando un total de US$ 237.353 5 
(- OSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y ARES, 
85/100). 

4, Autorizar el aumento de capital a través de la compensación de créditos del socio Dr. 
Javice Buitrago Jaramillo. 

El Dr. Javier Buitrago faramillo mociona que tiene una acrecncia por US$ 94.436 Y 
(NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SHIS DÓLARES), dinero 
que en su totalidad quiere ingresar como aporte para capital 

Los socios por unanimidad autorizan la compensación de créditos que consta en la 
contabilidad de AMEVET CIA.LTDA. por US$ 94.436 (NOVENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS DÓLARES) en favor del Dr. Javier Buitrago 
Jaramillo para que dicho dinero ingrese como aporte para el aumento de capital 

5. Aumento de Capital y reforma de Estatutos 

Interviene el Sí. Gerente quien en base a lo ya tratado, imdico es necesario formalizar el 

Aumento de capital contenido en lo siguiente: 

La junta al aceptar el aporte de capital del ING. GERMANICO HO1GUIN €. descrito en 

los términos, condiciones y valores del punto 2 de esta acta, es decir por $ 330.635,76 4 

(PRESCIENTOS TREINTA .Y7 MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO, 76/100 

DOLARES AMERICANOS); el aporte de capital de AVIHOL CIA.TTDA. descrito en los 

términos, condiciones y valores del punto 3 de esta acta, es decir de US$ 237.353,85 / 

(DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y “I'RES, 

85/100 DOLARES), se debe proceder a realizar el Aumento de Capital y la consecuente 

reforma de estatutos; y el aporte del Dr. Javier Buitrago Jargmillo en los términos expuestos en 

el punto 4 de esta acta, es decir de US$ 94.43 (NOVENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS DÓL ARS). En funcion de lo indicado, mociona 

que se autnente el capital de la compañía en la suma de 15 662.426 (SEISCUENTOS 

TA_Y DOS MIL CUATROCIENTOS V VEINTE Y SEIS, '00/100 DOLARES), 

mediante la suscripción de 662.426 nuevas participaciones iguales acumulatir as e indivisibles 

de un dólar cada una. Debiendo anotarse expresamente la enusión de un aporte en numerario 

por parte de AVIHOL CIA.LTDA. de 0,15 centavos y por parte del ING. GERMÁNICO 

HOLGUIN C. de 0,24 centavos. El Aumento de Capital se lo hará con cargo a los aportes 

de capital tratados en los puntos 2, 3 Y 4 de esta acta y otros aportes en numerano, todo de 

conformidad con el cuadro denominado Cuadro de Aumento de Capital, el cual es distribuido 

entre los socios para su análisis y aprobación. 

Cabe señalar que expresamente los socios Cristóbal Guillermo Romero, Sergio Guillermo 

Rojas, María Dolores Holguín Vivero y Javier Buitrago Jaramillo renuncian a su derecho de 

suscribir el aumento de capital en proporción a su capital actual. 

  

Di señor Presidente manifiesta que como consecuencia del Aumento de Capital, se debe 
Y " €. 

proceder a reformar el artículo quinto de los estatutos sociales mecionando que la reforma se 

la realice en los siguientes términos:
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ARTICULO QUIÍN10.- DIEJ, CAPITAL SOCIAL. É ha EIN cs de $ 
941.616,00 CIENTOS CUARENTA Y UN MI, sE Is li NOS DIECISEIS 00/1009 

DOLARIS), dividido en novecientas cuarenta y un mil seisciontas diecisóls participaciones de 

    
   

  

UN DÓLAR cada una, las mismas gue estarán representadas por el certificado de aporración 
correspondiente, de conformidad con la Ley y estos estatutos-, certificados que estarán 
firmados por el Gerente General y por el Presidente de la Compañía 

RESOLUCIONES: 

1 Dejar sin efecto la totalidad del acta de la Junta Universal de Socios celebrada el 26 de 
” julo del 2011. 

Todos los socios aceptan por unanimidad dejar sin efecto el acta de la Junta Unwersal de : aceptan ] | C , : 
socios del 26 de julio de 2011 debido a las observaciones emitidas por la Intendencia de 

Compaiías. 

2. Autorización cl aporte de capital del lag. Germánico Holguín C, consistente en cl 

inmucble descrito como Granja Avícola ubicada en Puñapi, conforme el siguiente 
. detalle y condiciones: 

El aporte «ontemplaría los mmucbles ubicados en los Senos signados zon los números 

NUEVIY de A superficie de 5.813,13m2; LOTE DIEZ de una superficie de 4.679,25 m2.7 7 

LOTE ONCE/de una superficie de 4.480,00 mé-Que en la actualidad forman un solo cuerpo 
cierto ubicados en el sector Puñapi, de la Parsoquia Matriz, Cantón Patare, así como de los 

inmuebles signados con los números SIETE con una superficie, de 5.225,50/e012.; LOYE 
: OCHO £on, una superÉcie, de 5.412,00 m2 LOTE TRECE 4e 6.000,00 ma; Y LOTE 

. QUINCE de 6.100 m2 que en la actualidad forman un solo cuerpo cietto, ubicados en el 

sector Puñapa, de la Parroquia Matriz del Cantón Patate, los cuales incluyen 4 galpon.s avícolas 

con capacidad aproximada de 18.000 aves por galpón. Dichos galpones cuentas con equipo e 

instalaciones listas para su funcionammuento. 

  
Se acepta el valor del aporte en el avalúo expuesto esto es $ 330.635,/6 (URESCIENTOS 

TREINTA Y MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO, 76/100 DOLARES 

: AMERICANOS)., así como el detalle bajo el cual ingresaría dicho 1nmucble como aportes 

La administración deberá realizar los trámites de lex que correspondan a Én de dar 

cumplimiento a lo resuelto. 

3. Autonzar el INgLESO COMO, SOCIO de AVIHOL CIAJIVDA a través del apotte de capital, 

consistente en dos galpones avícolas ubicados cn el immueble descrito como Granja 

Avícola ubicada en Puñapi, y compensación de crédito 

Se acepta el 1mgreso de AVIHOL CIA.LLTDA. como mus o socio de la compañía previo cl 

aporte de capital consistente en dos galpones avícolas con capacidad aproximada de 18.000 

aves por galpón que incluyen equipo e instalaciones listas para su funcionamiento, ubicados en 

los sicte lotes de terreno que forman un solo cuerpo, propiedad del (ng Germánico Holguía 

esto es en el sector Puñapi, de la Parroquia Matriz del Canión Parate, por un valor de de Uss 

145 353,85 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MI MES AOS CINCUENTA Y 

rr
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"PRIIS, 85/100 DOLARI:S); y se acepta también el a aporte en compens ación de créditos por un 
valor de US$ 92.000 (NOVENTA Y DOS MIL DÓALRE 5). Por tanto los galpones y el 
monto señalado por compensación de créditos tagresan al aumento de capital de AMEVET 
CITADA. dando un total de US$ 237 353,85 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MU 
VRIESCIENTOS CINCUENTA Y TRES, 85/100) 

la administración deberá realizar los trámites de ley que correspondan a fin de dar 

cumplinuento a lo resuelto. 

     

  

4. Autorizar el aumento de capital a través de la compensación de créditos del socio 

Javier Buitrago Jaramillo. Dr. JORGE LLERENA V 

o NOTARIO 

RAN INTA 

      
Los socios autorizan el aporte de capital del Dr. Javier Buitra 
compensación de créditos por un valor de US$ 94.436 (NOV 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS DÓLARES) 

  

5. Áumento de Capital y reforma de Estatutos 

Los socios de forma unánime aceptan aumentar el Capital de la compañía en la suma de U$ 

662.426 (SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y SEIS, 

00/1006 DOLARES), mediante la suscripción de 662.426 nuevas participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar cada una. Debiendo anotarse expresamente la emisión 

de un aporte en numerario por parte de AVIHOL CIA.LTDA, de 0,15 centavos y pot parte 

del ING. GERMANICO HOLGUIN C. de 0,24 centavos. El Aumento de Capital se lo hará 

con cargo a los aportes de capital tratados en los puntos 2, 3 y + de esta acta y otros aportes en 

numerario, todo de conformidad con el cuadro denominado Cuadro de Aumento de Capital, el 

cual también es aprobado por unanimidad. 

Los acruales socios de la Compañía por unanimidad, en forma expresa renuncian a su derecho 

preferente a suscribir el capital nuevo en exacta proporción a su capital actual a favor del socio 

GERMÁNICO HOLGUÍN CALI EJAS y el nuevo socio AVIHO! CIAJ/IDA. 

Se resuelve así mismo proceder a reformar el artículo quinto de los estatutos sociales, en los 

siguientes términos: 

ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- £l Capital Social de la compañía es de $ 

941.616,00 (NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MI. SEISCHENTOS DIRCISEIS 00/100 
DOLARES), dividido en novecientas cuarenta y un ml sciscientas dieciséis participaciones de 

UN DÓLAR cada una, las mismas que estarán reptesentadas por el certificado de aportación 

correspondiente, de conformidad con la Ley y estos estatutos-, certificados que estarán 
firmados por el Getente General y por el Presidente de la Compañía. 

La Junta expresamente autoriza al señor Germánico Holguín Callejas, Gerente General de la 

compañía, para que tealice todos los trámites y suscriba todos los documentos necesarios, para 

la legalización del acto societario aprobado en esta reunión, inclusive la escritura de Aumento 

de Capital y reforma de estatutos.



  A 
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Una vez concluido el tratamiento del orden del día, la Presidencia concede un 

receso para la redacción del Acta correspondiente. 

Remslalada la sesión con los mismos asistentes, se somete el Acta a 

consideración de la Junta, la misma que una vez leída es aprobada en todas sus 

partes poríhnanimidad. 

Para onstalicia de lo estipulado, firman todos los socios en unidad de acto, 

clauguráry oke la sesión a las 18h00. 

— 

G nico Holguín Callejas 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

- po AA 

Cristóbal Guillermo Romero 

   
      

pe 
Ds 

Ta 

Sergio Guillermo Rojas 
Y 

SOCIO 
IS 

y 
María Dolores Holguín Vivero 
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AMEVET CIA. LTDA. 

  

  
    

    

  
  

  
  

  
                      

  

A AT ATA CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL: =-— ———— 00 

, 
socios CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO ACTUAL | CAPITAL SUSCRITO] APORTE EN | APORTES  [COMPENSACION| TOTAL CAPITALSUSCRITO Y PAGADO NUEVO | 

VALOR NO. PART, PCE. EN AUMENTO _ ) NUMERARIO | ENESPECIES | DECREGITOS VALOR" | NOTPARTA PCE z 

'AVIHOL CIA LTDA. 000 of _ 0.00 237,354 00015 145,353 85 92,000 004” 237,354 00 -] 237,354 2524 —— 

¡CRISTOBAL GUILLERMO ROMERO 61,760.00 61,760) 2212 000 51,760 00 - 63 760 656 

SERGIO GUILLERMO ROJAS 61,760.00 617601 22.12 0.00. 61,760 00 , 61,760 655 

MARIA DOLORES HOLGUIN VIVERO 61,760.09 61,760] 22.12 0.00 61,760.00- 61.760 6.58 

'GERMANICO HOLGUIN CALLEJAS 61,760.00 61,7601 22.12 - 330,636.00 0.2447 330,835.28 392,396.00 392,396 41.67 

BUITRAGO JARAMILLO JAVIER 32,150.00)4 32,150) 11.52 94,436.00 94,436 00 ( 126,586 004 126,586 1344 

[TOTAL 273,190.00 279,190 ¡_ 100,007 o 0.39 Y 475,989.61 4 186,436,00 941,515.00 941,616 160.90       
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DÉ SOCIOS DE LA 
“AVIHOL CIA. LTDA.”, 

1273 

Celebrada el 15 de Julio del 2011 [22 de Jullo 450 y Padre A. Chacón 

En la ciudad de Ambato, a los quince días del mes de julio del 211, a las 

18h00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Avenida Julio Jaramillo, 
Barrio Solís, se reúnen los socios de la Empresa "AVIHOL CIA. LTDA”, con el 
objeto de celebrar una Junta Universal de Socios. 

Dirige ta reunión la Presidenta de la Compañía señorita María Dolores Holguín 
Vivero y actúa como Secretario el Gerente General señor Germánico Holguín 
Callejas. 

La señorita Presidenta dispone que por Secretaría se de lectura a la Lista de 

Socios presentes y representados y se deje constancia del quórum de 
instalación. Se constata la presencia de los socios señores: María Dolores 
Holguín Vivero, María Soledad Holguín Vivero y Germánico Holguín Callejas 
por sus propios y personales derechos; y María Alejandra Holguín Vivero, por 

sus propios y personales derechos, quienes representan el 100% del capital 

social de la compañía; en tal virtud, y en uso de las facultades previstas en la 

Ley de Compañías vigente, los socios han aceptado por unanimidad 

constituirse en Junta Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del 
día: 

1. Autorizar a la gerencia tramite en AMEVET AMERICAN VETERINARIA 

CIA. LTDA, la inclusión de la compañía como socio a través del aporte 
de los galpones avícolas que posee la empresa en Patate Puñapí, y un 

aporte en compensación de créditos conforme detalle contable por el 

valor de US$ 237.353,85 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES, 85/100 DOLARES). 

Habiéndose cumplido las formalidades de rigor, la señorita Presidenta declara 
instalada la sesión, y dispone que se de paso al tratamiento del orden del día. 

Deliberaciones de la Junta 

1. Autorizar a la gerencia tramite en AMEVET AMERICAN VETERINARIA 
CIA. LTDA, la inclusión de la compañía como socio a través del aporte 

de los galpones avícolas que posee la empresa en Patate Puñapí, y 

demás activos conforme detalle contable por el valor de US$ 237.353,85 
(DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES, 85/100 DOLARES). 

El Ing. Holguín toma la palabra e indica que los dos galpones avícolas de 

propiedad de la empresa ubicados en Patate-Puñapi han estado desde hace 

algunos años arrendándose a AMEVET CIA.LTDA, y que no siendo el giro del 
negocio “éste, se ha puesto de manifiesto de parte de algunos socios la 
conveniencia de más bien aportar activos en la empresa AMEVET CIA.LTDA.
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Adicional a los dos galpones existe un acreencia en AMEVET CIA.LTDA. a 
favor de AVIHOL, que corresponde al fondo de capitalización que el integrado 

con el cual operaba antes la compañía obligó a constituir, pero que habiéndose 
cedido los derechos de esta línea de negocio al arrendatario de los galpones 
(AMEVET), este fondo se halla en poder de AMEVET. 

Por lo expuesto se pone a consideración de todos los socios un detalle de lo 
que la empresa podría aportar para llevado a cabo el tramite respectivo se 
constituya en socio de AMEVET AMERICAN VETERINARIA CIA.LTDA. 

Este detalle es discutido por tos socios, quienes consideran que es viable la 
propuesta y someten a aprobación. 

RESOLUCIONES: 

1. Autorizar a la gerencia tramite en AMEVET AMERICAN VETERINARIA 
CIA. LTDA, la inclusión de la compañía como socio a través del aporte 

de los galpones avícolas que posee la empresa en Patate Puñapí, y un 
aporte en compensación de créditos conforme detalle contable por el 

valor de US$ 237.353,85 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES, 85/100 DOLARES). 

Se autoriza a la gerencia que con base en el detalle contable que se adjunta 

como parte habilitante de esta acta solicite la inclusión de AVIHOL CIA.LTDA. 

como socio de la compañía AMEVET AMERICAN VETERINARIA CIA.LTDA., 
de requerirse algún aporte en numerario para redondear cifras se autoriza a la 
gerencia a realizar el mismo. 

Una vez concluido el tratamiento del orden del día, se concede un receso para 

la redacción del Acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, se somete el Acta a 
consideración de la Junta, la misma que una vez leída es aprobada en todas 
sus partes por unanimidad. 

Para constancia de lo estipulado, firman todos los socios en unidad de acto, 
clausurándose la sesión a las 20h00. 

AAZLZÍ, / / == 
María Dolores Holguín Vivero ánico Holguín Callejas 
PRESIDENTA E TE GENER E 

ve dia rel 
uin Vivero ía -Maríá Alejandra H iguin ivero 

SOCÍA SOCIA 
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A petición verbal de la parte interesada el suscrito Registrador de la *: 

” Propiedad del Canión Patate, CERVÍFICA QUE: escritura de compra 

venta, celebrada en la ciudad de San Francisco de Guito el 22 de Abril 

Ao. 

- del 2003, ante el notarío Vigésimo Noveno Dr. Rodrigo Salgado + + 

Valdez, inscrita el 18 de noviembre del 2003, bajo la partida número 

(267) del Registro de Propiedades; la Sra. Alicia Córdova por sus 

propios derechos y como mandataria de sus hijos Guillermo Jaramillo 

Córdova y Maria Soledad Jaramillo Córdova, venden a favor del Ing 

" Germánico Holguín. casado con la Sra, María Dolores Viverd, los lotes 

signados con los números SIETE, OCHO, TRECE Y QUINCE ótes 

que tienen una extensión total de veinte y dos mil setecientos Íreinta y 
  

siete metros cuadrados con cincuenta centímetros cuadrados   
7 (22.737 .50192), ubicados en el sector de Puñapí, perteneciente a la 

parroquia matriz del cantón Patate, siendo que cada lote tiene la 

superficie y linderos: LOTE NUMERO SIETE, de la superficie de cinco 

silo doscientos — veinte y cinco metres cuadrados, con cáncuenta 

centimetros cuadrados  (6225.50m2) y sus linderos son: Norte, con 

sesenta y un metros con lote número cinco de propiedad del Sr. Claudio 

Guevara; Sur, en sesenta y un metros aproximadamente con camino 

vecinal; Este, en ochenta y dos metros con camino a Baños; Oeste, en 

ochenta y dos metros con camino vecinal. LOTE OCHO, de la 

¿uperficie de cinco mil cuatrocientos doce metros cuadrados (5412m2) 

y sua linderos son: Norte, en sesenta y seis metros con lote número 

¿Seis de propiedad del Sr. Claudio Guevara; Sur, en sesenta y seis 

metros con camino vecinal; Esto, en ochenta y dos metros, con camino 

vecinal; Geste, en ochenta y dos metros aproximadamente con el lote 

iitimero nueve de propiedad de los vendedares.- LOTE NUMERO 

TRECE de la superficie de SES MIL METROS CUADRADOS (6000m2) 

y sus finderos som Morte, en sesenta y cinco metros con camino 

Los datos consignados errónea u dolosamente, exbmen de responsabilidad al . 
! Cortificante. . 

VALIDEZ DEL CFRIFICADO 30 DIAS 
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BO AJOTO     

vecinal; Sur, en setenta y cinco metros. aproximadamente con lote 

número catorce de propiedad de los vendedores; Esta, en sesenta 

metros con lote número quince que mediante este instrumento se 

vende y de en perpetua enajenación al comprador; Oeste, en sesenta 

metros con camino vecinal.- LOTE NUMERO QUINCE, de seis mil cien 

metros cuadrados (6.100m2) y sus linderos: Morte, en setenta y siete 

metros con cincuenta centímetros con camino vecinal; Sur, en sesenta 

y siete metros con cincuenta centimetros con lots numero dieciseis de 

propiedad de los vendedores; Este, en sesenta metros con el camino a 

Baños; Oeste, en sesenta metros con el lote número trece que 

mediante este mismo insvimento se da en venta y perpelua 

enajenación al comprador.- Revisado los libros del archivo a mi cargo 

sobre estos predios, no se encuentra ninguna clase de gravámenes, que 

¡imita su dominio.- Paíate, 28 de Julio dal 2011.-f Dr. Nelson Rosero P.- 
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Juan León Mera 375 y Robles 
Telfs.: 526-061 527-954 231-507 
E-mail: rodsalval(Qandinanet.net 

Quito - Ecuador 
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SEGUNDA 

COMPRAVENTA | 
DE 

OTORGADA POR . 

£RA. ALICIA CORDOVA VALLEJO Y OTROS 

AFAVOR DE es e 
ie GERMÁNICO HOLGUIN WN CALLEJAS 

Elo o o PA DE MAYO DEL AÑO DE o 

PARROQUIA o 

(11231 100.00 
CUANTIA o a 
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COMPRAVENTA 

OTORGADA 

POR: 

£RA. ALICIA CORDOYA VALLEJO Y OTROS / 

  

A FAYOR 

DE: 

ING. GERMANICO HOLGUÍN CALLEJAS ) 

CUANTIA: 

US$ 1,100.00 

DLA 

ER, 

En la ciudad de S5an Francisco de Quito, Capital de la 

  

   

   
    

  

República del Ecuador, hoy día, yéinticuatro de mayo del 

año des mil ciaco, ante mi/si NOTARIO VIGÉSIMO 

NOVENO DIL DISTRIT METROPOLITANO DE 

QUITO, DOCTOR ÍDRIGO SALGADO VALDEZ, 

comparecen: por una/parte y en calidad de vendedores, la 

señora ALICIA CÓRDOVA VALLEJO, viuda, por sus 
propios y personales derechos y como mandataria de sus 

hijos GUILLERMO JARAMILLO CÓRDOVA, casado; 

VIVIANA JARAMILLO CÓRDOVA, viuda; y. MARÍA 
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SOLEDAD JARAMILLO CÓRDOVA; doler, «¿ota 
consta de log poderes generales * que se _Agregan | 

documentos habilitantes; y por otra, “en- calidad 

comprador, el señor lagentero. GERMANICO 

  

sus propios y personales derechos.- El' compra 

conocimiento de la identidad de los Fuadedarao 

      

    
   

  

     

  

í 

paso por esta ciudad de Quito, hábiles egf 

contratar y poder obligarse, a quienes de con 

  

eleve a escritura pública, la minuta que me 

tenor literal y que transcribo es el. sigui 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

presente instrumento público, compafícen'p 

     los poderes generales que se e agregan, a quién.en' “adelante Pi dá 

laz denominará para los efectos de este contrato como “LOS , 

VENDEDORES”, y por otra parte, el Ingeniero Germánico         g derecho 
   

Holguin Callejas, por 3us propios y persona



  

  
  

parte a la cual en adelante, para los efectos de este contrato, 

se le denominará como EL COMPRADOR. LOS 

VENDEDORES son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil viuda la primera y domiciliada en la ciudad de Quito; 

casado, el señor Guillermo Jaramillo Córdova y domiciliado 

ea la ciudad de Sydney, Australia; viuda la señora Viviana 

Jaramillo Córdova y domiciliada en la ciudad de Quito; y, 

soltera la señorita María Soledad Jaramillo Córdova y 

domiciliada en la ciudad de Sydney, Australia, capaces para 

contratar y obligarse. EL COMPRADOR es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad 

de Ambato y de tránsito por la ciudad de Quito, y capaz 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: 4) El Doctor Guillermo Jaramillo 

Almeida, falleció en esta ciudad de Quito el doce de junio de 

dos mii, y en base de este hecho, mediante acta notarial 

otorzada el dieciocho de julio de dos mil, ante el Notario 

Vigsaimo Noveno del cantón Quito, Dogtor Rodrigo Salgado 

Valdez e inserita en el Registro de/a Propiedad del cantón 

mil, folio número ciento 

    

   

Quito, el siete de agosto de dq 

treinta y uno (131), del Libry de Sentencias Varias del año 

dos mil, se concedió la posesión efectiva de los bienes 

dejados por «ei fallegíio.- B) LO5 VENDEDORES 

adquirieron los bisdes objetos del presente contrato, 

conforme consta dé la Posesión efectiva, como queda ya 

indicado en el- literal anterior.- C) El doctor Guillermo 

¿aramillo Almeida, era propietario, y actualmente lo ¿on LOS 

VENDEDORES, de más de veinte tres hectáreas ubicadas en 
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el sector de Puñapí del: 
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z 
del doctor Guillermo Jaramillo 

| lotización para Huertos Panaificas,   
    TESORERIA 138 
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veintiuno de agosto de mil novecientos noventa y cinco y 

, contiene el plano aprobado por el Consejo de Coordinación | 

Agrario, mediante el cual se aprueba la lotización de la ¡ / 

. propiedad del que fue el señor Guillermo Jaramillo Almeida, Ñl 

: hoy perteneciente a LOS VENDEDORES. Se aclara que en 4 

! 

t 

! 
lo concerniente al derecho de aprovechamiento de aguas, el db   
Consejo Nacional de Recursos Hidricos (Agencia Ambato), 

otorgú la renovación de concesión de aguas para todos los 

lotes que forman parte del predio denominado “San 

4 Guillermo” y del cual forman parte los lotes que por este 

| instrumento se venda a EL COMPRADOR, el veintiocho de 

Pebrero de dos mil dos, en el cual el referido Consejo 

7 resolvió literalmente: “ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA | 

y LEY, resuelve: - En cumplimiento de lo dispuesto en el 

  
t 
I 

i “Articulo ciento cincuenta y uno del Reglamento a la Ley de 
! 

Aguas, dentro del proceso Número mil trescientos setenta 

1 el derecho de 

      

   

, y «nueve-noventa y ocho (1379.98), renovy 

aprovechamiento de aguas del río llipinyque discurren por la 

acequia Baja Carrisal, pertenecienjé al sector Puñapi del 

cantón Patate, concedido medianjé resolución de fecha ocho 
  I 

de febrero de mil novecientgs setenta y siete, ratificada | 
! 

mediante resolución de Zecha seis de febrero de mil ¡ 

, i novecientos ochenta y uo. Dos.- El caudal de renovación | 

A de las aguas de acequia Baja Carrisal es de tres punto nueve » 

litros por segundo (3.91/s) permanente, > su equivalente en 

forma intermitente con el caudal total, para riego del 

predio de seis (6) Hectáreas que se encuentran cultivadas.    



  

  

    

     

  

    
      

  

   
   

    

a ecónómica prodpetiva del prediói 

..21;H. Consejo Consultivo de Agua 

eu la parte proporcional - que, 

COMPRADOR gor el área total de- dos lote 

concesión para el referido uso de agu y 

este insirumento compra.- . CUAR 

LINDEROS. Los inmusbles que! 58. 
comprendidos dentro de los siguientes'li 

LOTE NUMERO NUEVE; 
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>= 29 

e ; familia 

  

Moris: En setenta y un metros con propiedadd 

Parsdes. - Sur: En sesenta y cinco con cidos 

con calle comunal. - 

lote número ocho; Y, £n veinte metros con Él 

- Oeste: En setenta y cinco con cincuenta 

LOTE NUMERO DIEZ: 

número seis, 

metros con el lote numero diez.- 

Superficie: Cuatro Mil seiscientos setenta y nueve metros 

con veinticinco  decimetros cuadrados. 

(4.679,28m2) aproximadamente. Linderos: - Norte: En 

cincuenta y dos metros con cincuenta decimetros cuadrados 

con propiedad de la familia Paredes. - Sur: En cincuenta y 

nueve melros con cincuenta decímetros cuadrados con calle 

- Esta: En setenta y cinco metros ton tincuenta 

- Oeste: En 

comunal. 

decimetros cuadrados con el lote número nueve. 

noventa y siete metros con predio de varios propistarios - 

LOTE NUMERO ONCE: Superficie: Cuatro mil 

ochenta metros cuadrados (4.480m*) 

- Norte: En gifieventa y seis 

nta y sels metros      
     

    
   

    

cuatrocientos 

aproximadaments.- Linderos: 

metros con calle comunal. - Sur: En cinc 

con el lote número doce. - Este: En ochénta metros con calle 

comunal, - Oeste: En ochenta metrgé con área comunal.- Los 

VENDEDORES — declaran qu 

detallados en el párrafo anterior, no pesa gravamen alguno 

fficado emitido por el Registro de 

sobre los inmuebles 

sogÚn se desprende del cer 

la Propiedad que se adjánta, y que tampoco existe hecho o 

acto emitido por autoridad administrativa que puedan afectar 

a la posesión y tenencia pacífica de los inmuebles, y que se 

somelen al saneamiento en caso de evicción conforme a la 

en RENA y 
Este: En ochenta y df CT, YOMO | 

Z. rodeo a, Chad 
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DONAR, 

_ concepto a EL COMPRADOR. - 

     

    

   

        

- COMPRADOR | ka cancelado 

.. VENDEDORES. en. su totalidad, ¿A 

recibido el precio ha 3u  complatás a 

tienen reclamo alguno que formular, 

VENDEDORES, declaran que        

  
       
   

  

   
en todas sus partes. Por 536 part 

autorizan a- EL COMPRADOR : para 

inscripción de esta Escritura en 

Propiedad 'del Cantón Potato. Se A 
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relación con este contrato, las partes renuncian 

aceptan someterse a Mediación en el Centro de Mediación y 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, o a la decisión " 

de. un Tribunal Arbitral, conformado por tres Árbitros. 

. designados por sorteo, de acuerdo. con lo previsto en la Ley . 

de Arbitraje y Mediación vigente en el Ecuador.- Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la validez de la presente escritura.- 

Hasta aquí la minuta que se halla suscrita por el Doctor José 

María Morán Iturralde, Abogado con matricula profesional 

nómero seis mil quinientos noventa y siete del Colegio de 

Abogados de ' Pichincha, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y leída 

que les fue integramente esta escritura, por mí si Notario 

firmas conmigo en vnidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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     > enajenaciones; a favor del Sr, 

Ciao Guevara, inscrito el



  

SS >. ' 273 
mmoGADo —NOTARE 1203 

31 : 
' . . 

| autorizados por el "I¡ERAC” según oficio No, 0182 del 29 de del 29 de 
é 

octubre de 1.991, protocolizado en la notaría Sta de Ambato, e inscrito el 

10 de Enero de 1.999, bajo la partida número uno; y el plano bajo la partida 

de la | * número (2); Enajenación parcial de 2 lotes lote No. 1 y 2 de 5.592,75 y 

| 

  

     
        

   
    

      

ública '.E 5.018,24 m2 a favor de Claudio Guevara, inscrito el 15 de octubre del 

1.990, : 2.002, bajo la partida número (322) Registro de Propiedades; y Enajenación 

114. de boo parcial dal lote No. 32 de 6 084 m2.a.favor de. José Vicente Maza y Carmen 

lades; ] Ue Mirian" Gobo, inscrito ei 7 de' noviembre -del 2.002, bajo la partida número do 

da" le ” (354) del Registro de' Propiedadés; y revisado los libros del archivo a mi | 

tes al | - Cargo sobre ej predio que le corrésponda al 'Sr. Guillermo Jaramiflo Almeida, ' 

adras | : no se encuentra ninguna clase de gravámenes que fimite su propiedad.- | 

uña Patate, 18 de Febrero del 2.003. 

añora | 

asen, 

0 de * | 

ajos 4 eEISDOO, o. 
tasta | : : - 

ren | / es ide | 

Jeros ” | 
, / | 

  

le la l : ) 

De 1) Dr NasumResare PT, o | 
3 Ñ il : 1 

"e REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
anco | | 

. DEL CANTON PATATE | 

| 
| 
| 

   

         

     
     

gue. : 

stos) ACTUALIZACION DE LA CERTIFICACION: 
4 El suscrito Registrador de la Propigbad, del Cantón Patate 

edó > CERTIFICA Que: los_¿atós consignmadós en el Certificado que 
. la! antecede siguen gentes a la preSénte fecha, sin que hay 

sufrido ningun” alteración en sé contenido, el mismo que - 
sn servirá para los fines legales consigulentes.- Patate, 16 
_ de Abril del/2003.- El REGISPRADOR DÉ LA PROPIEDAD 
¿ste 

de AS 

:ca 

sa 

..
 

su
 

A   
    CAL 

(4 me po je RA JU, A 

+ 21 2or,30 di 

  



IU. ELLAS. DIU - o 3 

UNIDAD DE PROCURACION . 
ACTA DE LIQUIDACIÓN DELIMPUESTO ALA HERENCIA    

   

     

  

Ñ . , 1346195 

Herencia de ; GUILLERMO JARAMILLO ALMEIDA. 

Fecha de fallecimiento: : Junio 12, 2000 

Clase de sucesión: Testada ( ) Intestada (X) 

—Número.de herederos: z EN 
Viviana Alicia y María Soledad Jeramillo Córdova ( hijos ) 

  
     

  

  

  

  

ACTIVO 

Inqueble (Terreno y Casa No. 380 ) La Combre $+ Catastral 10907 5 
- Emmueble (Terreho y Casa ) San Antonio de Pichincha % Catastral 15912 s 

Iroweble (Lote de Terreno No, 8:FFernendo Meneses Catastral 10601 $ 

Inrmueble (Lote de Terreno ) Tungurahua - Patate Reg.Catastral 1033 -3 

ná 50% derechos y aceloneá (Departimento ) La Gazcatf Catastral 10601 E 

: Mueble (vehículo ) Vitara Placas PNK - 279 -5 
Inversión Amazonas International Bank Limited No, 1D0O12600082 Ss. 

Cuenta de ahorros No, 11057-01142-4 Produbanco 3 
Cuenta de ahorros No.1700832304 Bco, La Previsora gs 
Fondo Visión . $ 16958,67 e 
Cuenta corriente No, 152910-6 Bco. Pichincha s 185,85 E 
Inversión Produfondos Produbanco $ 4942.97 E 

SUMAN 5 28088,02 3, 
PASIVO 5 rl 

TOTAL s 28088.02. 
e 

GANANCIALES : 5 14044,01 | 
ACERVO LIQUIDO : s 14044.01 E o 

» aa 
DEDUCCION LEGAL : s 3200.00": l o 

SALDO: $ 10842.01 q. 
[impuesto a Pagar: $ 1084.40] dr 

cs " Ar 
OBSERVACIONES : d 
Los herederos proceden a cancelar el impuesto a la herencia en la presente sucesión. de conformidad con el 

Art.36 de la Ley de Regimen Tributario Interno y el Art.389 y 390 del Código Vigente a la fecha de falleci- 

miento del casarte por el valor de $ 1.084,40 se confiere por duplicado el presente certificado sin perjuicio 

de que sl posteriormente se llegare a establecer la existencia de otros bienes pertenecientes a la sucesión 

se iniciarán Las acciones legales pertinentes, Se adjunta copia del fortmulario 102. 

  

Do 8 

NAL 

SERVICIO DE REMTAS INTERNAS 

Lagar y fecha: Quito, 9 de enero de 2001 : o A 

: 
o TA . “> E 

La emisión de este certificado ha sido conferido sín costo alguno, con excepción E y 

      
  

multas dispuesto por la normativa tributaria. 

     



  
    

-8= 

OTORGADO POR: 

GUILLERMO JARAMILLO CORD 

A FAVOR DE: . 

223 ALICIA MARIA DEL CARMEN CO£DOVA- VALLEJO 

   

  

      

   

  

    

   

  

   

   
    
    

   
   

NOA INDETERMINADA 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador. hoy día martes veinte de agosto del dos mil dos, ante mi 

4 doctor JAIME AILLOM. ALBÁN, NOTARIO FUBLICO CUARTO DE ESTE CÁNTON, 

a comparece el señor GUILLERMO —JARÁMILLO CORDOVA, de estado civil 

: soltero, por sus propios derechos.- El compareciente es mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana. mayor de edad. legalmente capaz Y hábil 

para contratar y obligarse, domiciliado y residente en ta ciudad y 

  

     

    

    

    

   

tón Quito, a quien de conocer doy fe y me ide que eleve A 

Critura pública el contenido de la minuta querie entrega cuyo tenor 
? 

l que transcribo integramente a contifuación es el siguiente: 

«NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas 2'sk Cargos, 

incorporar una más de FodYr General, contenido en las 

tes cláusulas: PRIMERA. - GÁnparece a la celebración de la 

escritura de poder gengéfal en calidad de otorgante el señor 
s 

E LLO CORDOVA, de“estado civil soltero, de nacionalidad 
z . 

démiciliado en esta ciudadi de Muito. SEGUNDA. El 
ye 

nfiere poder general amplio y suficiente cual en 

      

. DI¡ 2 COPÍAS CT 

    

      
    

   

lb a 

e DE 

Ed 

  

   

Ln tal 

Aa A    



  
     

r
e
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Ru
 

AR 

  

ri
e 
g
a
s
 

      
  

    

  

o
 
A
 

       
curtquíer.. titulo” e miebles - e inmuebles         dr 

gananciales, etcatera; 4) Lo regrieuante »        

  

entratudicial que exista á la Tfecha 0. que $e, Prqsen tara Zi 

  

     contestando demanda O proponiéndolas, y continuar! 

      
    
      
   

    

   

  

     
     
   
    
    
         

   
    
       

     

  

conclusión en cualquier instancia, inclusive podrá cone 
  

audiencias” de conciliación que se dierenz al. cántele «gra 

constituidos en favor del mandante; f) Entreque” a vecióa díe 

cualquier kítalos 9) Gire, ceda, acepte y proteste,” 16 

pagarés; libtranzas, etcéteraz h) Para que en 108: 

menester, “sanifieste la voluntad del encante 

sentimiento; i) para que celebre toda ' clasgs de actos, contratos 
10 

Para ' que otorgue procuración — judicial e favór”. 

profesional en derert - ta cubre” ejrrricio] Ry Firme 5 en 

mandante cualquier documenta. público o privado gue Tiara 

1) para que retire dinero de cualquier o 

cooperativa de ahorros, legalmente consti tuidor en e 

pueda - disponer de todos los bienes, derechas: ¿y ed 

pertenecen o le correspondan al poderdante, tantó: a tí ; 

como 4 únoabre colectivó dentro de empresas y negací, 

naturaleza. Además se faculta a la mandataria 
      

atribuciones a las que se refiere el Artículo cuarenta y ocho del 

  

Código de Procedimiento Civilg para que en fin, pueda realizar a 
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-9- 

  

   

    

más negocios que a bien tuviere, sin limitaqifón de ninguna naturaleza. 

“Usted, señor Notario se servirá incluir las más cláusulas de estilo | 

   . nueve cero siete del Colegio de ábogados de 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron.todas los ie 

preceptos legales que el caso requiere y leida que le fue al. ps 

compareciente por mí el Notario, este se ratifica en todo lo expuesto ¡ 

y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- ; 

   

  

no , Lee 

A A GUILLERMO JARAMILLO CORDOVA 

   

   

  
  

3 «3. “Del Jrárke Añtión Alb: 
5 NOTARIO CUARTO - 

==. QUITO, ,.- 
            



  

  
    Ci 

elo tauría $. 

      

Ve Limo Mítica Alba * NACIO Porrarfora 

cn Ed A O A y 

    

     

  

jr 

RAZON: Dr. Juiwé kit Al 
del Cantán Quite, 
COPIA TOSCA DS 

* anteceds ES FIEL coria, 
puso . ni “ista, s ,. 

Sullo a 

    

   3
 

    

     

   

  
  

      - 9xaGia del MI 

  

OS a 

   

    

  

   

  

RAZON: De conformidad ms el 
dal Arículo dieciocho de 
als das COPIAS FOTOS / 
SELLADAS Y PIRMADAZ por. “e 

Putas cio 
7 ori doy da 

ueedar, e, 
mteocia EN z 

            

        

o ef 
ENE Dd + 

15 MAR 20h 

   



  

  

p
d
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2. DOCTOR OSWALDO MEJIA Y, INOSA 

1207 — NOTARIA CUADRAGESIMA CANON QUITO 000 09 01 
4 1 i 

PODER GENERAL 

QUE OTORGA 

LA SRA. VIVIANA ALICIA JARAMILLO CÓRDOVA 

. AFAVOR DELA 

SRA. ALICIA MARÍA DEL CARMEN CÓRDOVA VALLEJO 

VIUDA DE JARAMILLO 

  

Podgencórdova.doc | 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, : 

hoy día QUINCE (15) de MARZO del dos mil cuatro, ante mi, Doctora Papla 

Andrade Torres, Notaria Cuadragésima Suplente de este Cantón, mediante 

oficio número 94 — DDP - MSG, dictado por el Doctor Marcos Suésctm 

Guerrero; DELEGADO DISTRITAL DE PICHINCHA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE LA JUDICATURA, comparece, la señora Viviana Alicia 

Jaramillo Córdova por sus propios y personales derechos; bien instruida por 

mi Ja Notaria sobre. el objeto y resultados de esta escritura pública, a la me oe 
procede de una manera libre y voluntaria.- La compareciente declara sej de 

nacionalidad ecuatoriana, viuda, domiciliada en este cantón, legalmente cópez 
| 

én virtud de haberos 

copia se adjunta a jeste 

  

   

  

    

  

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

exhibido su documento de identificación € 

instrumento público y me pide que eleve itura pública el contenido de la 

minuta que me entrega, cuyo tenor Heral y que transcribo es el sigui te.- > 

SEÑORA NOTARIA: En el reg 

insertar una que contenga Án Poder General al tenor de las siguientes 

cláusulas:  P: 2, COMPARECIENTES.- Yo, Viviana éflicia 

Jaramillo Córdova, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, 
| 
| 1 

o de escrituras públicas a su Cargo, sírvase 

  

 



domiciliada en esta ciudad y Cantón de Quito- Distrito Metropolitano, otorgo 

poder general amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de la 

señora ALICIA MARIA DEL CARMEN CORDOVA VALLEJO VIUDA 

DE JARAMILLO, portadora de la cédula de ciudadanía ciento setenta cero 

cincuenta y siete seiscientos cuarenta y uno guión cuatro (170057641-4,) 

-SEGUNDA.- PODER.- Queda en consecuencia la mandataria facultada | 

para; Adrninistrar libremente todos mis bienes a) Para que me. represente, . 

. intervenga en todos los asuntos judiciales o extrajudiciales que tengo 

pendientes en la actualidad y los que ocurran en lo sucesivo, en demanda de 

mis intereses derechos y acciones, proponiendo y contestando toda clase de 

demandas y tercerias y continuándolas por todas su instancias e incidencias. - 

b) Para que adquiera a mi favor toda clase de bienes muebles e inmuebles, y 

papeles fiduciarios, con todos los poderes que se requieren a fin de que realice 

todo trámite que sea necesario para la adquisición de bienes muebles e 

inmuebles. - c) Para que de y reciba dinero, especies y valores que a cualquier 

título me corresponda, confiriendo recibos, finiquitos y cancelaciones.- d) Para 

que gire, acepte proteste y cobre cheques, letras de cambio, pagarés a la orden 

. 2 cualquier otra clase de títulos, valores o medios de pagos y los cancele en su 

oportunidad.- e) Para que celebre toda clase de actes y contratos, venda, 

permute, hipoteque, de en arrendamiento, anticresis, en comodato, done o 

constituya cualquier clase de derecho o gravamen real sobre los inmuebles de 

mi propiedad.- 1) Para que proceda a la partición judicial o extrajudicial de 

bienes sucesorios o indivisos.-  g) Realizar ante cualquier entidad 

administrativa u oficina pública o privada en el Ecuador toda clase de trámites, 

gestiones o diligencias tendientes a cumplir a cabalidad con este mandato.- h) 

La mandataria queda facultada en general para realizar todo cuanto fuere 

necesario pare el fiel cumplimiento de este mandato. El presente poder 

general permanecerá en vigencia hasta que sea revocado.- 1) Para que delegue 

2 

  
A
 

 



  

    

y DOCTOR OSWALDO MEJI, ISPIMNOSA 
vo NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO, 35 

A41- A 

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos poderes especials, 

principalmente en calidad de procuración judicial a un abogádo en Íire 

ejercicio profesional y revoque tales delegaciones o poderes. Al eferto 

confiero a mi mandataria todas las facultades comunes a los procuradores y las 

especiales consignadas en el artículo cuarenta y ocho del Código de 

   

  

    

¿ +. Procedimiento 1o sea Ja falta o insuficiencia de poder 
   

...]B-que obste el'fél puimptisri Usted señora Notaria; sé 

servirá agregar las, demás súlas necesarias para la validez de este 

instrumento... Ú Armado Y Doctora Maria Victoria Córdova, Abogada on 

matricula profesional mumero tres mil veinte ( N* 3020") del Colegio de 

Abogados de Pichincha .- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE|LA . 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leñta 

que les fue a los comparecientes por mi la Notaria en alta y clara voz, se 

afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

        

   
juntamente conmigo en unidad de acto, de todo lo 

ABOGAD 
22 de Jullo 450 y Padr 

E LLERENA Y, 
O NOTAHIO 

ed. Chacó 

     
            
      

  

f) Viviana Alicia Jaramillo Córdova 

ec 171208198 - | 
    

 



  

  

  

  

Se otorgó ante la doctora Paola Andrade Torres cuyo archivo se encuentra actualmente a mí cargo; en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de PODER ESPECIAL, que otorga la señora VIVIANA ALICIA JARAMILLO CORDOVA, a favor de la señora ALICIA MARIA DEL CARMEN CORDOVA VALLEJO VIUDA DE JARAMILLO.;. firmada y sellada en Quito, a los veintiun días del mes de Septiembre de dos mil cuatro. - / 

7 f 
Aé 

a 
Dr. Oswaldo Mejia Espinosa, . 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

mos 

A 
A £s compulsa $6 la copia que en - 

fue 7 Quito a, o 

í 
BOCTOR RUDA 

Ny TARIO 411 

  

e 

  
         

   



v 1 De 1 

DR. JAIME ALLLON ALBAN    

    

o 

sufi MARIA SOLEDAD JARAMILLO. CORDOVA o... 

  

   

A FAVOR DE: 

: E LLERENA V 
ABOGADO NOTARIO 

22 de Julio 450 y Padre A. Chacón! 

Ptos ALICIA MARIA DEL CARMEN CORDOVA 

     

  

- CUANFIA:: INDETERMINADA . l 
) . 

: E DI Z COPIAS      
JE.P.R. 

: Jen la ciudad de Quito capital de la República del 

! Ecuador, hoy día jueves veinticuatro de octubre del aña | 

| ¡dos mil dos, ante mi Doctor JAIME AILLON ALBAN, Notario 

Luertó"de"este "Cantón Quito, comparece la señorita MARIA 
bo . 

, SOLEDAD JARAMILLO (CORDOVA, de estado civil soltera, por 

Sus propios" derechos. La señorita compareciente es 

hay or de edad, de naripnalidad ecuatoriana, domiciliada 
1 oo a e . 07 Peso . 

en esta ciudad de Guíto, capaz 

* Pbligarse a quien de conocer doy 

para contratar y poder     

      

Mi el Notsrio en el objeto resultados “de esta, 

escritura publica a que' procede libre ye 

veluntariamente de cónfomfidad con la siguiente minuta 

bien instruida por | 

| 

] . 

y que dices "SEÑOR MOTAR! “.- En el registro de escrituras 

es . o - r 
blicas a Su Cargo, sírvase insertar un Foder General 

4 

 



  

     

2 CARO 

  

dos cero CEra cr cinco. por mis propios dd 

confiero PODER GENERAL. amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere, a favor de su madre ALICIA MARIA 
. . po. 

DEL CARMEN CORDOVA > VAL.) EJO, ¿Rortádor:: de la cédula de   

  

ciudadania uno siete cero cero (cihco sigte seis cuatro 

Uno, “o Chualro, para que realice lo siguiente, PRIMERA, 

Fara que administre libremente todos miz bienes. 

SEGUMDA.— Fara que me represente, intervenga en todos 

los asuntos judiciales O extrajudiciales que tengo 

trran en la 

  

  pendiente en la actualidad y los que oc 

  

sucesivo, en demanda de mis intereses derechos Y 

£occiones. proponiendo Y contestanda toda de 

demandas y tercerías, y continuándolas par todas  —5uSs A z 

   
ss 2 incidencias. TERCERA. Para a 

toda clase de bienes fuebles e Y 

fiduciarios, con tedos los poderes que  =2e 

  

Erámite. que sen    requieren a fin de (£ 

necesario cara la adyuisicion de  hienes muebles e 

inmuebles, PUIAET: r AE de y reciba dinero, 

y valores que a cualquier titula me 

  

finiauitozs Y 

  

corresponda . confirienda 

  

7     cancelaciones. QUINTA. -— Fara que 3 

Cobre Cheques. letras de cambio, pagares a le orden 

  

mualquíier otra 

raríi due 

  

E, 

  

so conirar     
  mida a    hipokenque, de e*n arrendamiento. an bre   

  

  

    

? 
E 
2 
Y 

A
 

a 
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Ao 
as 

     

   
     la ición judicial 0 

  

proceda pa 

  

bienes 'sucesorios o findivisos. OCTAVA. 
5 e : : 

> parcialment este mandato a 

    
especialesy oMincipalmente.. en a 

      

a un Abogado en libre 

      

    

    

   
    

    

¿PPOTUNaL 

  

profesional, Y revontees tales delegaciones 1 

qudoress Alo efecte confiero a mi mandataria todan las . 

" Facultades comunesiga los. procuradores, las especiales 

  

  

consionadas en: ¿el articulo cuarenta y 2=2h0 y cincuenta 
. 2 oa IS »3 ' : % 0 

     

  

del Código de Procedimiento Ciyil. Usted «señor Motario, 

o : Dr. JORGE LLERENA V. 
de Rabo? NORRIS" 

de tyli9:450 y Padre.A- Shgsór o a 

a escritura pública con todo-su valor, la misma que esta 

  

se dignará agregar las clausulas Y 

para su-valideze. Hasta aqui'lasgmin 1 
e 

  

  

firmada por el Doctor: Michor Manuel Ortiz con matrícula 
n a E-TEN > ol        

  

    

    

   

  

publica se observaron, 
. E 

los preceptos legales del Ccasor Y 

leida yq      

    

Fue ada compareciente imfearamente por má 
q 

     
       

cn A 

ratifico y Tirman 

/ 

  

G cual day fe,- 

C
A
R
R
O
 

: Vos «Brarmlloo- 

Ao ro a 

| pr E NO (OZ 200 - Ss” 

LO CORDOVA    

= ar) 

 



  

       

      

      

  

  

RAZOM: Dr. Jime Alllón Alba 

del Cantón Quito, CERTIFIS A aus 

Copia a p 904 

antecede: el; AO. su 
   

  
De Jaime aillán Alb" 

e Fa remedern 

Se otorgó ente mí y en fa/de ello confiero =sta CUARTA COPIANMCENTIFICADA 

por MARIA SOLEDAD JARAMILLO EDADOVA a Favor de' 

003 Fojasa 

     

  

AOTARIO. CUARTO 
QALATO 

Dr. Jaime A 

Quito Forales bán 

  

   



CIUDADANO(ALk 2. 

Usted lla ejercido su derecho y cumplio sovobliglició 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODO? 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

  

a. Po 

3 
Sn — 

il UADRE 
a a LOT ISO FE SL/OzIene   

, ! 

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

l 
I 
! 

, ¡ 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS | 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. | 

Í   

de sufiagar en las elecciones del 17, de Octare dex 2004. : 

  

   

  

    
    

  

28 e 
a esp sen os no 

! p E CACIÓN Y SEDAN 

“ble ci CAE 

  

      MS REPUBLICA DEL ECUADOR j TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL : ELECCIONES SECCIONALES 17/Octf2004 ! e] : CERTIFICADO DE VOTACION 

He ps 

    

    

  

fr o, Só 
Se, 1 tn 
A AR cre E ro a can 

'm-?<, eN 

  

      

      

   
   

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. 

ELECCIONES SECCIONALES $7/0c/2094 

CERTIFICADO DE VOTACION == 

22 - 0049 ¿1100878414 
en , NUMERO "CEDULA CE y, a 
OO CORDOVA VALLISJO ALICIA MARIA DEL CAR! e Sup: APELLIDOS Y NOMBRES * 8 
Bat Tego BIC Que: Él Ata CANTO! 

   
   

SA e e 7 
ora ai rn 

A "no E 

 



4 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PATATE 
DEPARTAMENTO FINANCIERO 

A 

DETERMINACION DEL IMPUESTO DE ALCABALA 

  

  

  

  

  

  

Y SUS ADICIONALES 

Escritura de: Otorgada el: 

COMNFEA CHAR LOTES DT, 10 ) 

Mendedor No, Cd. o R.U.C.: 

per CORDOVA 7 oTReaS 
Comprador: <. No. Cd. o R.U.C.: 

(FE0NA Doo fot6ypi dl 

Ubicación del bien: 

SETI. PUNA) 

Clase de acto o contrato: 

Op PROL ENT A 

Valor: E PET, 20   
21292 496000 

  

  

TITULO DE CREDIT Y 

VALOR $ 1,00, |     
  

  

     

    

SUBTOTAL   
  

Ficha catastral: 

No.: 

Impuesto Municipal: 
A $ 

Colegio Bolívar. 1% “ 19.60 : Y 

| Defensa Macional: 9.5% 

Const, Escolares: 1% 

«$e 
da oa 

€jyartifico que el valor indicado 
“ven este comprobante fue 

recibido en esta Tesorería. 

        
  



  

  

      

(A : : ED 1 

: 7 

: 
39 

3 

¿ 

ZON: da inscrit: : en el R tro de Queda insorita con esta fecha da Prestula escritura cgis 

propiedades, bajo la partida número CIENTO CUARENTA o ; , . 

PROPIEDA 
AE Dar 

Dr. JORGE LLERENA     
22 de Jylio 450 y Padre A. € 
ABOGADO NOTARIO 

      

  

   

     

  

   

    



  

1273 

40    
| Br. Rodrigo Salgado Valdez 

Notario Higésimo Noveno 

Juan León Mera 375 y Robles 

   

   
         

  

Ne Telfs.: 526-061 527-954 231-507 
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l ABOGADO NOTARIO 
|22 de Julio 450 y Padre A. Chacó 

$ . PRIMERA 

COPIA 
DE COMPRAVENTA 
  

  

  

    

  

      
| o A FAVOR DE ......MG..GERMANIGO HOCOUINTALLEJ 

l 

e 22 DE ABRÍL DEL AÑO 2003. | 

PARROQUIA ..... 
| 145$2,100. CUANTA RON : | RR. 

| /     
   



  

N OTARÍA VIGESIMA N OVENA 

DEL 

- CANTON QUITO AN 

daa ataoiadiaddolola idolo pala lojoldeddiddlabidadaviok, — 
      

COMPRAVENTA 

OTORGADA POR: 

SRA. VIVIANA JARAMILLO CORDOVA Y OTROS 

, A FAVOR DE: 

ING. GERMANICO HOLGUIN 

CUANTIA: 

US$2,100.00 

DI,3 

RR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día, 

veintidós de abril del año dos mil tres, ante 

,mi, el HOTARID VIGÉSIMD NOVEÑO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE=QUITO, DOCTOR Ki 
    
   

       
       

   
     

    
   

  

     

xN
 Edd 'ORGE y EBENA 

NÓ Ñamio 

Ge 22 deJulio 450 y Padresh. Che 

por sus propios 

VALDEZ, comparecen: por una 

calidad de vendedores, la 
  

Jaramillo Córdova, casada 

derechos y la señora Xlicia Córdova, viuda, 

quien comparece ' por 3 

mandataria de : sus 

propios derechos y como 

hijoz Guillermo Jaramillo 

Córdova Y Marí Soledad Jaramillo Córdova, 

conforme se agredita con los poderes que se   agregan com abilitantes; y, por otra y en 

o calidad de comprador, el Ingeniero Germánico 

Holguin, casado con la señora María 

Dolores Vivero, por sus propios derechos.- El      



    

1 
) 
! 
j 

    

¿en las siguientes Ccléusulasi- . - PRIMERA; - 

     

    
   

     

    

    

     

    
    

    
   
   

   

confórie lo di pú     de los vendedores, 

Artículo veintinueve, nune ral séptim 

Notarial.- “Los comparecientes 

nacionalidad ecuatoriana,  maybres -- 

  

domiciliados en esta + ciudad ide” 

excepción del ingeniero . . Germánico: , 

domiciliado en la ciudad de Ambato Y. de pasó 

por esta ciudad de Quito, hábiles” en derecií 

  

para contratar y poder obligarse, ' Ss quienes de 

conocer doy fe por cuánto mé presentan sus 

documentos de identidad Y dicen que: E 

eritura pública, la minuta que ne. entregan" cuyo    
tenor literal y que cranscribo es” el: siguient 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo dé Escritura 

Públicas a su cargo, sírvase. elevar” una que ' 

contenga un contrato de compra-venta, £ontenido: 

COMPARECIENTES .- Comparecen al otorgamiento : 

del presente insteumento público; por una parte 

y por sus propios derechos la señora Vividna 

Jaramillo Córdova y la “señora Alicía Córdova ..: 
viuda de Guillermo Jaramilio Almeida ' quié 

comparece por sus propiós derechos “Y, én- A 

representación de los de, ¿Sus hijos" Guillermo y 

María Soledad Jaremillo' Córdova, ; , donforme: se” 

acredita con los poderes que se agregan, a. 

quienes en adelante se les denominará paras los.  
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Dr. JORGE LLERENA V. 
ABOGADO NOTARIO 

22 de Julto 450 y Padre A. Chacó: 
   

  

efectos de este contrato como LÓS VENDEDORES, y 

por otra parte, el Ingeniero Germánico Holguín, 

por- 3us propios derechos, a quien en adelante 

Y para los efectos de este contrato s3e le 

denominará como EL COMPRADOR. LOS VENDEDORES | 

son, mayores de edad, de nacionalidad | 

ecuatoriana, de estado civil casada la primera, . 

viuda la segunda, casado el tercero y. soltera 

la última. Todos se encuentran domiciliados en - 

esta ciudad de Quito, Cantón Quito a excepción 

del señor Guillermo Jaramillo Córdova y de la 

señorita María Soledad Jaramillo Córdova 

quienes mantienen  3u domicilio en Sidney 

Australia, compareciendo por este motivo 

tepresentados.. con poder ' suficiente cual en   
derecho se requiere, otorgado en fevor de la 

señora Alicia Córdova viuda de Jaramillo.- El 

COMPRADOR es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de-Ambato y de paso      

   
    
   

    

por esta ciudad de to.- Todos los 

comparecientes .son há 

obligarse.-  SEGUND 

les pará contratar y 

ANTECEDENTES :- A) El 

Doctor Guillermo ramillo Almeida, falleció en 

esta ciudad de/Quito el doce de junio de dos 

mil, y en e a este hecho, mediante acta   notarial, otorgada el dieciocho de julio de dos 

3 : mil, ante el Notario Vigésimo Noveno del | 

 



  

    

  

   
   

    
   

    

   
      

    
     

Cantón Quito, Doctor Rol 
o? me 

inscrita en el Registro: de 

cantón Quito, el siete de agost: 

folio" número * ciento sreinpá 

dejados pór el. fallecido 

comparecientes como. VÉl 

instrumento. - B). DE] 

103 bienes objeto del. as 

hereditarios, como 3e indica. 

anterior.- €) El doctor Guillérm    

   

  

   
   
    
     
   
        

     
     

los VENDEDORES de aprortmadamenoe;. 

     
“del Cantón Patate, Provincia de alo 

las adquirió mediante eseritura; ' 

Partición y Adjudicación, otofyadi 

de Quito, - ante el Notario - HRATO) 

Cornejo Rosales, el trece 4 ajo ab 

novecientos noventa, escritur . 

  

  

inscrita. con el número dostigñ 

nueve, én el Registro de. 1 

Cantón Patate, el catorce de dicta Pe    novecientos noventa.- 
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UN
 

  
lotización para Huertos Familiares, contando 

con la aprobación del Consejo de Coordinación 

ágraria, quien en sesión de la Comisión 

Ejecutiva, del veinte y tres de octubre de mil 

novecientos hoventa y uno, aprobó para el 

futuro el fraccionamiento del predio denominado 

“sen Guillermo”, en cincuenta lotes, pare que 

sean dedicadoz a Huertos Familiares, de 

conformidad con el ofício número ciento ochenta 

y dos: y el plano aprobado que 3e protocolizan 

como documentos habilitantes.- TERCERA, - 

COMPRAVENTA. - Con estos antecedentes Que 

forman parte integrante de la presente 

escritura comparecen LOS VENDEDORES y dan en 

“venta y perpetua «.enajenación au favor del 

comprador los lotes signados con los HÚneros, 

siete, ¿Ocho tréce y' quince del plgro aprobado 

porr la Comisión Ejecutiva del” Consejo de 

ya 

      

  

    

  

     

  

   

Coordinación Agraria; con tod la servidumbres 

activas y pasivas que 1 corresponden. Se 

aclara que también “se a en venta y perpetua 

enajenación al COMBRADOR la casa que 3e 

encuentra construi an el Lote número siete y 

que cuenta con/una extensión aproximada de 

ciento cuare metros cuadradoz.- El 

mencionado plano, fue protocolizado ante la 

Notaría Quinta de Ambato, el vezmte y uno de 

agosto .de mil novecientos noventa y cinco y 

Dr. JORGE LLERENA V. 

ABOGADO NOTARIO 

22 de Jullo 450 y Padre A. Chacón] 
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!   
  

¿que por este 

     

    

              
         

  

      
      

   

    

c 

Coordinación A Pacto, 

fue el señor Guillermo 

es de LOS VENDEDORES. - 

concerniente al derecho: de 

aguas, el Consejo Nacional; ¡des 'Reguts 

(Agencia Ambato) otorgó, _ la. c 

concesión. de aguas para: : todos y 

.formán - parte del predio: denominado 

Guillermo” Y del «cual forman parte; A 

COMP RADOR, 

dos, sin embargo y debido* al mandas 

deberá ' hacer todas las. 

  

  

Agencia Ambato, a fin de cbreñez £0 

  

el referido uso de aguas, en .1os. 10% 

este instrumento compra. - ' CUARTA: 

Y LISDEROS,- Los lotes números, . 

centímetros cuadrados (22; 6931. 50 242 . 
reo codedinea 

se expresa la superficie de “cads..u o 
  

lotes materia de la comprayenta; 

  

      

  

     

     

     

  

clara ques    

  

   



  

  

£.
4 

  
  

  22 de Jullo 450 y Padre A. Chocó:     

cbjeto de este centrato al COMPRADOR con todos 

sus detechos, Sujetándose al saneamiento por 

evicción y vicioz redhibitorios de conformidad 

con la Ley.-  - SEPTIMA.- ACEPTACIÓN.- El 

COMPRADOR declara líbre y voluntariamente que 

acepta la transferencia de dominio efectuada 

sobre los inmuebles descritos en la cláusula 

cuarta y, acepta el presente contrato en todas 

sus partes, “ Por su parte LOS VENDEDORES 

autorizan al COMPRADOR para que proceda a la 

inscripción de esta Escritura en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Patate.- OCTAVA.- 

GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos de la presente 
escritura y los de su inscripción: y Registro, 

,Glcabala y adicionales son de cuenta del 

COMPRADOR, a “excepción del impuesto.” de 

   

    

      

    

   
   

   

plusvalía, que en caso de haberlo . erá de 

cuenta de LOS VENDEDORES.- NOVENA.=""DOMICILIO, 

JURISDICCIOS Y COMPETENCIA.- el caso de 

controversias derivadas del esente contrato, 

las partes renuncian fue y domicilio y se 

someten a la jurisdicci de uno de los Jueces 

de lo Civil” de Qui“o y al trámite verbal 

sumario. - Usted /Señor Notario, se servirá 

agregar las más cláusulas de estilo, 

necesatias para la. validez de este 

instrumento. - Hasta aquí la minuta que se 

halla- suscrita por la Doctora María Belén 

  

dd



    

        

   
    

  

     

   
      

    Córdova Misas, 

queda elevada a escritura' pública 

valor legal, la misma. que 108 comp, ra 

  

SRA. VIVIANA JARAMILLO CÓRDOVA 

c.c. MHIQOBIIZ= |. 

: de garcia 
SRA. ALICIA CÓRDOVA e 

c.c. 1100597 641 -4Y  
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

        

    
     
     

    

    
   

los actos, contratos 

de nin dRE da e E 

nombre y en representación del poderdante tod 

más negocios que a bien tuviere, sin.limitaci 

  Usted, señor hotario se servirá incluir las dends cláu 

para lograr la perfecta validez de este instrumapto.- HASTA AQUÍ 

FINUTA, la misma que se encuentra firmada por el doctor LUIS ALBERTO 

VIERA NORDMA, portador de la matrícula profesional número sesenta! y 

¿nueve cero siete del Colegio de Abogados de Fichintha. Fara pr 

otorgamiento de la presente e escritura pública se vbsseyaron todos los 

preceptos legales que el caso requiere y leída que le fue [al 

compareciente por mi el Notario, este se ratifica en todo lo expuesto 

y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
y 

  

22 de Julip-A50y. Padre A. Chacó 
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. “llLno 'YARARLLLO. 
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y a 05/11/20 
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y 

RAZON: Dv: Jalme. Añón A 

del Cantón Quito, CERT 

COPIA FOTISTATIOAS 

+ antecedo ES FIEL, h 

puso an vista, c4 Y : 

  

    

  

   

      

    

". Jnime Aillón Albá» 
Quito > Exundor o 

  

Se otorgó ante mé y en fe de ello confiero esta se : A COPIA Cen 

PODER GENERAL otorgada por GUILLERMO JAHAMILL.O:. co 

RIA DEL CARMEN. CORDOVA VALLEJO, debidamente ánltada 

      
  

    
    

  

Cr 

Dr. so e Añtlón Albán 
10 CUARTO 
QUITO 
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M__ABOGADO NOTA 
122 de Julla 450 y Padre?   

  

 FODER GENERAL 

Cc MARIA SOLEDAD JARAMILLO CORDOVA * 

A FAVOR DE: 

ALICIA MARIA DEL CARMEN CORDOVA VALLEJO 

2... CUANTIA: INDETERMINADA 

To COPIAS Ca 5 

E-P.R,     A 
PI 
“Enfila ' ciudad de Ruita canital de la República 

ti Ecúádor, hoy día jueves veinticuatro de octubre le 

  

Y dos? míl dos.ante mi Doctor JAIME ATLLONEALBAN, Not > 

     

     

   
   
    

    
      

    
    

   
    

  

   

SOLEDAD+JIARAMILLO CORDOVA, de estado civil solera. mr 

areciente jes o sus propios derechos. La señorita Co 

  

mayor de star o de naci “olidad ecualdriana. IO 

ara contratar y pops 

y fe, bien instruida ) 

: l, 

en este  Liudad de Quito, CAarmaz 

obligarse a quien de conocer 

mi el Hatario" en el vo rescultados de .A 

El escritura pública 1 que procede * Libra w 

: o velun Cariamente de  copformidad con la siguiente — maidpula 

2 gue dice: "SEROR NOPÁRIO".- En el registro de escritiras 

nasertbaer un Foder General x Se oúblices a au cargo. 

de acuerdo a las siguientes cláusulas. en la cuel conste 

De Yo, MARIA SOLEDAD JARAMILLO. COROOYA, portadora de la 

| 
mA acédula de eciudadenía número uno siete uno das Caro pecho   

    
    

   

   

Cuarto de' este' Cantón Quito, comparece la señorita. A 

r 
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r
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dos!. cero cero tm Ccíncos, por mis 

confiero FODER GENERAL. amplia y 

derecho se requiere, a favor de" su madre 

DEL — CARMEN CORDOVA VALLEJO. portador «de. 

ciudadania uno siete cero cero cinco siete 
  

1 

uno - cuatro, para que realice lo siguiente. PRIMERA 
Po. ra 

Para que ' administre libremente 

SEGUNDA. - Fara que me represente, intervenga sn 

tudo” mis 

¿mi*favor toda 

  

requieren a fin de que realice=todo —Etrámite “Que ina. 

   
      

    

    

    

A 

los asuntos judiciales O extrajudiciales qué 

“pendiente en la actualidad y los gue ocurran en 

  

sucesivo, en demanda de mis : intereñes -* derechos. 

¿ Acciones, proponiendo y contestando toda: ¿clase 

e 
demandas y tercerías, -y continuándoles. por”. todas sus   os Doa 
instancias e incidencias. TERCERA».- Pará: - qué adquiera 4 

clase de - bienes muebles; .e inmuebles, 

papeles fiduciarios, con. todos. los -poderes que 8 

' , 

necesario para wwela* =dguisición de biénes 'mumbles e 
r na a 

2 

inmuebles. “L¡ARia,- Para que de y reciba  dÁnero. 

especies y "valores que a cualquier: : título . il 

corresponda. confiriendo recibos, finiayitos. y 

cancelaciones. QUINTA.- Para que gire, acepte proteate y 

cobre cheques, letras de cambio, pagarés a la. orden” o 
   

cualquier otra .clase de títulos, valores 0 medios de 4 

pagos y Jos cancele en su oportunidad. SEXTA, Para qué 

celebre toda clase de actos y contrator, venda, permute., ” a 

hipotegue, de en arrendamiento, anticrésis., en comodato 

done, etcétera los bienes muebles - e inmuebles que tengo. 
17 

 



    
    

   

    , -9- 
A 

DR. JAIME AILLON ALBAN : 
47 | 

| . 
| , 

| | 
SEPTIMA. Fara que proceda la partición judicial p . 

extrajudicial de bienes sucesorios olindivisos. OCTAVA /> $ 
, o. 4 

Fara que delegue total y parcialmente 4 

. | 
confiera muevos poderes especiales, fari «eS ¡ 

22. ,    calidad de procuración judicial aun  AbR 

  

er , . . . Mn 9 . 
ejercicio profésional, y  revogue tales delegaciones JO 

nto ; 

poderes. Al efecto confiero a mio mandataria todas lhs 

«facultades «comunes--a 105 procuradores Tas especialks 

consignadas en el articulo cuarenta y ocho y cincuenita 

del Código de Procedimiento Cívil. Usted señor Notario, 

e «dignará agregar las cláusulas de estilo necesarias 
- | 

. para su validez» Hasta aquí la minuta que. queda eJevada 
Tio, eran rail oc aloe ES en 

a escritura. públicazcon todo.su valor, la misma.que esta 
. . z 21 E Po, 

Virmada"por/e1  DórtoriVigktor Manuel Ortiz" con matricula,    

  

NN A o A 
húmero cuatro mil ochocientos Veintitres. del Coledio de 

Abagados de Nuito. Pára el otorgamiento de la escritura 
Ao      

            

     

  

del  rcasok y 

| , 
itegremente prue? : 

“pública se ebserváron los preceptos lega 5 

leída que le 
e] .. A 

el Notarin, E conmigo en unidad ide » 

    
     

  nr 
que E o CoMo, IFHIOG200- S 
te, a 

ú 
ato 

E : 
? 1 go. 3 
1 
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NOTARIO CUARTO 
a QUITO
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. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR * * A / ECUATORIANA REA AS e 

ÍRECCION GENERAL DE REGISTAO HA; y E 
. 

, ; y EOTIFICACIOS Y CEA a y, 24 

7 desc os e CIUDADANIA 2171208200-5, 

Arz y JARAMILLO*CORDOYA H A a 

  

    

  

   

  

POR rompio Mec 

  

     

RAZON: Dr. frio Alió albán, Notario Cuarto 

del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE7 de que la 

COPIA FOTOSTATICA_-P 
-DOC, ÍMENTO que 

antecede ESFIÉL COL de su OÉBIGINAL que se 

50% mi vistaZ 2,001. 200 

    

      

De, Jaime Aitlón AN 

    

     
  

    

  

o CA 

Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero esta SEXTA COPIA CSATIFM 

de PODER GENERAL otorgada por MARIA SOLEDAD JARAMILLO COSDOVA a Fava * 

ALCIA MARIA DEL CAAMEN QOADOVA VALLEJO, debidamente sellada y Firmad 
. pa . z 7 - E 

DOS Fojas. En Quito hoy] día Lunes veinte y uno de Abril del dos mil F ” 

e 
E ÁÚ Ñ No Y 

Z A Dr Jaime Alllón Albán 
% 2 — NS , 

Jaime Aillon Albán 
MOTARIO CUARTO 

QUITO 

a 

5
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Dr, JORGE LLERENA V. 

"ABOGÁDO NOTARIO 

: - 22 de Julio 450 y Padre A. Chacón 

Señor - — 

NOTARIO DEL CANTON -. . o “o . 

Presente. - , : o 

' : Por 

De: más consideraciones: / 

   

Quéto, a 99 00, 1991 

     

La Comisión Ejecutiva del Consejo de Cvondinación Agraria, en seseión ople- 
* brada el 23 de Octubre de 1.99] resolvió aprobar La solicitud presentada - 

por el Dr. Guillermo Jaramillo Almeida para el fracclonamiento del predi 
denoménado San Guillermo, ubicado en La parroquía Hatréz, cantón Patate, - 
provincia de Tungurahua, de 23 Has de cabida en 50 totes > Para dedicarto 
huertos familinica, TC P 

Por La" país de) - se. futoriza a, usted señor -Nolarto proceden a la, celebr 
“ción de Las escrituras de Diana fenencia de dominio. Al efecto, adjunto ne- 
míto copia debidamente 'apnobada del: plano quelseriá de base para La, Mani 

. «bonación de Las referidas escritinas, ul mésmo que júnto con esta autori 
zación serán protocólizados como docimentos habilitantes. | 

Los “Ho pe Bed a obLisados a anita a plane SENA fiéación aprobada, ¡dan 
Los; Soga med Efes fraccionamiento el uso para Pl cual se nÁz 

gu“es ces a a ab” plan de' explotación propuesto “y eliiciodos; 
que el incumplimiento de, catas condiciones anutará Aticamente La 
pización. Este Ongantsmo se reserva el dehecho de verifican 'en cuat- 

; qu Zen Adempo Los hechos, para Los fines Legales consdguientes . 

         

  

       

  

   21) peda DEL CONSEJO 
ROÍNACION AGRARIA.    

 



, "PROTOCOLIZACIOÓN.— MOTARIA QUINTA DE 

  

     

¿ de lo 1d. las JO, Ino. be dá 
, 

í A A E O AN 

A 
4 FROAPURCOLIZO", ql Dticio núsocro Ola, de racha Y 

a 
4 de 13991, enitbido pul el inclilato Ponitrarision 

'      

  

    

          

    

    

sh Sararia CIEN, so Fra dojo Dec 

y sal del Lrumecia. de Conrdinarión farias, Dr. Rulicigo 
03 

ll Hermida, medi sitas elo cual autoriza al Notario. Húblico Ja 
ve 

q celeliración de scr i4kiiras públicas de amianto re la 
, 

a propiedad delo Ductor Guillermo Jaramillo Almeida, ubinado 
A 

a en la parrugila Matriz del cantón Fatate.  Frovintia de 

dl Tungurahua docunento este que ex del tenor que esntecede, y 

í que en lina toa útil, queda incorporado e las Frotocolos a 

4 | mi Ccargb.- La euantía es indeteeminada. Doy ie",-1) Doctor: 

p Hernán Santamaría Sancho" : ” 

: Se otorgó ante mí, y en 1é de ello confie- : | - 

ro esta RRIMERA- COPIA, sellada y firmada en los mis ] 

mos lugar y fecha de sProtocolización.- po   

       



l . £9 1273 
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ZON: Queda inscrita con esta fecha la presente Protocolización en el Registro de 

Protocoliaciones, bajo la partida número UNO (1); la misma que se margina en el 

correspondiente protocolo que consta la escritura principal, inscrita el 14 de 

diciembre de 1.990, bajo la partida camera DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

(279).- Patate, a 10 de enero de 1:999.- Dr, Nelson Rosero P, REGISTRADOR DE 

LA PROPIEDAD / : 

RCOIVRADOR DE 
DL CANTO               

    

Dr. JORGE LLERE
NA Y. 

ABOGADO NOTARIO 

22 de Julio 450 y Padre A. Chacón         
  

  rr,  
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UNIDAD DE PROCURACIO?N 
ACTA DE LIQUIDACIÓN DELTMPUESTO A LA HURENTCIA 

1246195 

Herencia de : GUILLERMO JARAMILLO ALMEIDA 

Fecha de fallecimiento: Junio 12, 2000 t 

Clase de sucesión: Testada ( ) Intestada (X >) 

A A —-Número de herederos: o - Lo : 

Viviana Alicia y Marta Sotedad Jaramillo Córdova (hijos) * 
  

  

  

ACTIVO 

Inmueble (Terreno y Casa No. 380 ) La Cumbre ft Catastral 10907 5 1457.70 

Inmueble (Terreno y Casa ) Jan Antonio de Pichincha $ Catastral 15912 3 85,62, 

Inmueble (Lote de Terreno No. 8 ) Fernando Meneses $$ Catastral 10601 $ 231.88, 
Inmueble (Lote de Terreno ) Tunguratwa - Patate Reg Catastral 1033 z 211,214, 

50% derechos y acciones ( Departamento ) La Gasca Catastral 10601 $ 324,94 ' 
Mueble (vehículo ) Vitara Placas PNK. - 279 $ 1558.73 
Inversión Amazonas Internstional Bank Limited No. 1D0012600002 $ 2130.10 
Cuenta de ahorros No.11057-01142-4 Produbanco $ 0,19 
Cuenta de ahorros No,1700832304 Bco. La Previzora 5 0.16 

Fondo Visión $ 16958.67 * 

Cuenta corriente Ho. 1529106 Bco. Pichincha 5 185,85 

Inversión Produfondos Produbanco $ 4942.97 

SUMAN s 28088.02 

PASIVO 5 

TOTAL $ 28088,02.. 

GANANCIALES : 3 14044,01 

ACERVO LIQUIDO : $ 14044.01 e 

DEDUCCION LEGAL : 3 3200.00": 
SALDO: $ 10844,01 

[Impuesto a Pagar; $ 1084.40] 

: e 

OBSERVACIONES : 
Los herederos proceden a cancelar el impuesto a la herencia en la presente sucesión de conformidad con el 
Art.36 de la Ley de Regímen Tributario Interno y el Art.389 y 390 del Código Vigente a la fecha de falleci- 

miento del causante por el valor de $ 1.084.40 se confiere por duplicado el presente certificado sin perjuicio 

de que si posteriormente se llegare a establecer la existencia de otros bienes pertenecientes a la sucesión 

se iniciarán las acciones legales pertinentes. Se adjunta copia del formulario 102. 

MÚEzGZ SERVICIO DE RENTAS INTERNAS !    
    

     

  Lugar y fecha: Quito, 9 de enero de 2001   
  

[.a emisión de este certificado ha sido conferido sín costo alguno, con excepción de40s impuesto y 

nusltas dispuesto por la normativa tributaria : Es compulsa la copla que ta/ SE 2ojals 
AT presentada. . vlt : 9 2 ARA/9n9n 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES 

  

    
    

   

  

  

  

AVISO DE ALCABALA 

CANTON QUITO (] OTROS CANTONES KE] 

Señor" 

Tesorero Municipal 

Présente.- 

Le comunico a usted que ya a celebrarse ante el suscrito 

Notario de este cantón un contrato de: COMPRAVENTA       
  

  

Valor especie USD. 0.20 

Dr. JORGE LLERENA V. 

hgursabutave Catastral ..., 

No 029632 

ABOGADO NOTARIO 

Porcentaje % 

Superficie ......... 

      

   

   

  

  El Notario 
Ki Me ORAZON 

  

    
UD > 

 



  
  

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE + 

DEPARTAMENTO FINANCE 

DETERMINACIÓN Di 
Y SU 

pon, E, 

    

   

  
  

Escritura de: 

COMPRA VENTA 
  

  

Vendedor: 

VIVIANA JARAMILLO CORDOVA Y ALICTA CORDOVA   

No Cd. o RUC, 

  

Comprador: 

GERMANICO HOLGUIM 

  

No Cd. o RUC,   
  

Ubicación del bien: 

PATATE - PUÑAPI 

Clase de acto o contrato . 

| COMPRA DE TERRENO     
        

  

  

  

Impuesto Municipal: 

  
Colegio Bolívar: 1% 

Defensa Nacional: 0.5% . 

Const, Escolares: 1% a 

SUBTOTAL 

TOTAL 

. 

S/. 

  

        

imp. en el LG.M. - Quito 

+80 20 - 2003 

Patato, a .... 

     
Certifico que el val 

cado en este cot 

fue recibido en esta'f 
ría. 

  

  
OB cronos $ 

¡ 
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REGISTRO DE Láa PROPIEDAD 
pic 

o - 

( 3 ' CANTON  PATATE 31 

CERTIFICACION 

      
  

A petición verbal de la parte interesada, el suscrito Registrador de la 

Propiedad del Cantón Patate, CERTIFICA que: mediante escritura pública 

de partición celebrada en la ciudad de Quito, el 3 de diciembre de 1.990, 

ante el notario Sexto Dr. Hugo Cornejo Rosales, e inscrita el 14 de 

Diciembre 1.990, bajo la partida número (279) del Registro de Propiedades; 

y de acuerdo a. esta partición al Dr. Guillermo Jaramillo Almeida le 

corresponde los terrenos ubicados en el sector “Puñapi” pertenecientes al 

" cantón Patate Provincia de Tungurahua de la superficie de treinta cuadras 

* comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el norte, en una 

extensión de ciento veinte y seis metros linda con la propiedad de la señora 

Carmela Salinas, que antes pertenecía al señor Jaime Mortensen, 

existiendo un camino y una acequia de por medio; por el Sur, el camino de 

parcelación hecho por el señor Mortensen que condúgqs BIFOROPLZEIERENA Y 

señores Iván Carrasco y Francisco Lluglla y la base deaGAbña HQIBRIO 
o 450 y Padre A. Chacón) 

      

    encontrar los terrenos del Dr, Jaramillo; por el Este, el 

la parte baja linda con los terrenos de la familia Sevilla y de los herederos 

  

de Jesús Tapía; por la cabecera u Oriente, linda con la acequia Alta de la 

propiedad y con la base de la Loma Alta hasta llegar al punto ps parece 

e que se unen las dos lomas separadas por la quebrada 2 iriacu; por el 

1 valo Occidente o pie, con una línea ubicada a sesenta metros bajo el barranco 

compr 
del Patate, se aclara que el lindero Norte, linda también con el camino que 

    

   
    

    
   

      

esta Ti 

conduce a la propiedad de la familia Torres y/“£on los terrenos de estos 

familiares. Con relación al lindero en al parté del río Patate, este quedó 

definitivamente fijado de acuerdo con señor Miguel Paredes en la 

diligencia de inspección practicada pof el Comisario Nacional del Cantón 

Patate, realizada el 7 de octubr de 1.983. De este predio existe 

  

enajenaciones; a favor del Sr. £laudio Guevara 20.572 m2 a favor de 

Claudio Guevara, inscrito el de septiembre de 1.995, bajo la partida 

número (275) del Registro $ Propiedades "Sector San Guillermo”.- De esta 

escritura inscrita, existe una planimetría de fraccionamiento en 50, lotes   
dá fi ali 30 días 

Los datos consignados errónea O dolosamente, equivocados exlmen de responsabilidad al certificante valido por 30 

nn 
 



A
     

  

fa] autorizados por el “IERAC” según ohcio Po, 0182 del 29 de del 29 de 

octubre de 1.991, protocolizado en la notaría Sta de Ambato, e inscrito el 

10 de Enero de 1.999, bajo ta partida número uno, y el plano bajo la partida 

numero (2); Enajenación parcial de 2 lotes lote No. 1 y 2 de 5.552,75 y 

6.018,24 m2 a favor de Claudio Guevara, inscrito el 15 de octubre del 

2.002, bajo la partida número (322) Registro de Propiedades; y Enajenación 

parcial del lote No. 32 de 5.084 m2 a favor de José Vicente Maza y Carmen 

Mirian Cobo, inscrito el 7 de noviembre del 2.002, bajo la partida número 

(354) del Registro de Propiedades; y revisado los libros del archivo a mi 

cargo sobre el predio que le corresponda al Sr. Guillermo Jaramillo Almeida, 

“ no se encuentra ninguna clase de gravámenes que límite su propiedad.- 

Patate, 18 de Febrero del 2.003 IT 

f) Dr. Nels : 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON PATATE 

ACTUALIZACION DE LA CERTIFICACION: 
El suscrito Registrador de la Propiedad, del Cantón Patate 
CERTIFICA Que: los_ datos consignados en el Certificado que 
antecede siguen wÍígentes a la presente fecha, sin que haya 
sufrido ningun” alteración en su contenido, el mismo que - 
servirá para Zos fines legales consiguientes.- Patate, 16 
de Abril del/2003.- £L REGISTRADOR DE Ly PROPIEDAD 
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REPUALICA DEL ECUADOR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE MOVIEMBRE DEL 200? 

  

CERTIFICADO D£ VOTACION 
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: 

HOLGUIN CALLEJAS NIC 

AGUERO, AMBATOALA MAT
RIZ 

a ENERO 137 

pb DE D0e3e 4    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y Y o a o 

¿MEE CERTIFICADO DEVON 
REFERÉNDIA Y CONSULTÁ POPULA puso     

     098-0018 1901241523 

NÚMERO: 
CÉDULA 

HOLGUIM CALLEJAS cerco, 
.             

  

    

7:33 EL.COMA DEL ORIGINAL 

«PAM. y SED 21 
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Av. Julio Jaramilto - Barrio Solís Teléfs: 2848 985 - 2842 560 - 2840 791 Fax: (593-3] 2848 781 
“mail: aviholOandinanet.net Apartado Postal: 18-01-0391 Ambato - Ecuador 

cr
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CERTIFICACION 

: Yo, SUSANA ROBALINO 8. de C.! 1802118370, en mi calidad de CONTADORA GENERAL de 

AVIHOL CIA.LTDA. de RUC 1891718248001, certifico que: 

Consta en registros contables que AVIHOL CIA,LTDA. construyó con dineros del giro de su 

negocio en la propiedad del ING. GERMANICO HOLGUIN C. ubicada en la provincia de 

Tungurahua, Cantón Patate, Parroquia Puñapi, dos galpones avícolas signados con los 

números 5 y 6. Adicionalmente AVIHOL equipó y adecuó dichos galpones hasta la puesta 

en funcionamiento de los mismos. 

La valoración de dichos galpones están adecuadamente soportados en los archivos 

contables de la empresa. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, pudiéndo verificarse esta 

información en los fines legales que se estime pertinente. 

Ambato, Agosto 4 del 2011 

SUSANA ROBARÑ BERMEO 
CPA - RUC 1802118370001 

   



  

  

  

] | A 
Alhocs blen al als REGIS O UNICO DE CONTRIBUYENTES se 

SOCIEDADES o 
NUMERO RUE: 1891718248001 BO 

* RAZON SOCIAL: | AVIHOL CIA. LTDA. po 

NGMBRE COMERCIAL: | AVIHOL ed 

- CLASE CONTRIBUYENTE: SPECIAL o 
REP. LEGAL / AGENTE DIE RETENCION:HOLQUIN CALLEJAS GERMANICO 

. CONTADOR: 1 [OBALINO BERMEO JENNY SUSANA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: | 112/2005 FEC, CONSTITUCION: 21/12/0005 
FEC. INSCRIPCION: | FECÑADE ZAicHÓn: * . €. INECRIPC! | 801:2005 ACTUALIZACIÓN: dui 

208 

C ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: ha Los dali 

o, VENTA AL POR MAYOR Y MENOR ALIMENTOS PARA ANIMALES DE SARA VICO a 

. DIRECCIÓN PRINCIPAL: 4 
Provincia: TUNGURARUA | Cantón: 
JARAMILLO ' Número: SN] Into: 

i PINTAGAR Fax: 0%: 
Telefono Trabajo: 032840' Tel 

AS: 

  

    
MBATO — Parroquia: HUACHI UICO - ¡arto Soda: 
lán: PASAJE GÉLIANO MONGE a, AT 

31 Email aviholGandinanet.nel Apártada Ptas; Ta Ce j 
Trabajo: 093572870  Teletona Trabajo: 032018985 

  

¿ OBLIGACIONES TRIBUT 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA , o 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES e 

      

  

JURIBDIECION: REG 
    
    

* DECLARACIÓN DE RETENGIONES EN LA FUENTE A 
* DEGLARACIÓN NE LEIVA : i 
* IMPUESTO Á LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS ¡ 

C F DE ESTABLECIMIENTOS REG SIDO) ay 001 :    
RO HN TUNGURAHUIJA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
PERSONAS : VÁTURALES 

     

    

TUMERO RUC. 4002116370800 26 É 
; o, ! d 

Y APELLIDOS Y NOMBRES: ¡ORAL BERMEO JENNY SUSANA » | 0 

] | : 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. Po 

=> Ñ z 77 7 1 1 
! l AInaanno 

Na. ESTABLECIMIENTO, — 005 ESTADO! Mimi is FEC INICIO ACT ONNCRADS | ] 

NOMBRE COMERCIAL | : Pa 
- 

| : A . 1 DALDOD" | ACTIVIDADES ECONUMICAS: | l EEC ACT 000417005 | M 
4 ACTIVIDADES RUALIADAS 106 p TADO AS ARO DE PENOENCTA P) 1 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. | | E 

    

CPAAFIAA CUADOA DRJA PAJA BAGHAMO 1 

  

Número 22.7 có FUNCU Apra, 
Telnfona Tine 
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EDIFICACIONES - PUÑAPI 

A 
UCCI GALARZA 4,000.00 

'ALPONER - 7. 51 
ERRAMI S 15,749. 

SUMAN: 27,642.4 

- SANCH| 4-52 
- GALARZA F1897 'A CIVIL 
- AFÍ 
- CRUZ 

SUMAN: 

G6-G 
Gé - SANC 

- GALARZA Fl 

Só - GALARZA Fl 
G6 - 

  

OT. 

EQUIPO AVICOLA PUÑAPI 

ES MANUAL 
$ Al GS 
OSI 
INICIAC - 
INICIACI -Gó 

INICIA: Gé 
Pl N_ MANUAL 

A[CUAD MANDO DYC 125 
CRIADORAS DY 

  

OTROS EQUIPOS PUÑAPI 

  

    

   

    

   

  

     
OTROS ENSERES PUÑAP! 

A 

   CAMI 

AMA COL     
MD     
    

     
    R 101     

        4, 39 670. 

  

  

  

  

  

CC TSUMAN FIJOS nl [ 189,851.30 [ — 873.02] 44,497.45] 145,353.85 | 

[ JFONDO DE CAPITALIZACIÓN I ] I Jj [92.600,00]. 
Sa 

E TTOTALA APORTES PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN J ] [ [1] 237,353.85 | , 
  

SON: DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES, 85/100 DOLARES 
FECHA CORTE: 31/J01/2011 
A 

ING. GERMANICO HOLGUIN € 
€. 1801211523 

GERENTE GENERAL 
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nn 
GERMANICO HOLGUÍN C. Ele 
ANEXO: ACTIVOS FiJOS PUÑAPI 

¡CANT! ACTIVO FECHA REFERENCIA VALOR 

INGRESO 

UÍTERRENO PATATE PUÑAPI 22-abr-O3[LOTES 7 - 8 -13-15 22.737 ,50M2 48,236.20 

] [TERRENO PATATE PUÑAPI 24-may-05|LOTES 9 -10 -11 14,972,38M2 31,76330 

SUMAN. I (37.709,88 M2 | 80,000.00 >               
  

EDIFICACIONES - PUÑAP! 
HA 

-Ene-05; 

1-En8-05 

45 
. y . 

4 121 
13 091 

'ALARZA - 077.94 213.51 
NU 1 .42 4,148.14 

24; 40 
1.68 .62 

13 1 
71,7 

1 4 

  

EQUIPO AVICOLA PUÑAPI 
ACTIVO 

IM.C 
D 

SISTEMA + 

3 
AUTOMA 

  

OTROS EQUIPOS PUÑAP1     

    
   

      
11 

DEP.ACUM,     DEP 
1       

      

    

    
   

RENA V: 
'OTARIO 

re A. Cha 

   VAPAL 08    

     
   

   
17; 

  

   65.59    

  

L__ TFOTAL — _[ 387.11370[ 2.084.75| 136,477.94 | 330,635.76 | 

SON: TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO, 76/100 DOLARES [VALORES NETOS] 
FECHA CORTE : JUEZO1 1 

TOA 
ING. GERMANICO HOLGUIN CT 

- Cd. 1801211523 

GERENTE GENERAL 

 


